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	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN


	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:

	PRECIO EVALUADO MAS BAJO 

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:

	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:

	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA OFERTA
	:
	90 DÍAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS



PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial del presente proceso de contratación es el siguiente: 

	Nº
	OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	PRECIO REFERENCIAL

	
	
	PRECIO TOTAL Bs.

	
	PROVISIÓN Y MONTAJE DE SEGUNDO TRANSFORMADOR PARA PLANTA SENKATA
	2.407.729,15



CRONOGRAMA DE PLAZOS

	#
	ACTIVIDAD
	FECHA / HORA
	LUGAR

	
	
	
	

	1
	
Inspección Previa. (*)

	Fecha:
30/07/2015
	Hora:
11:00
	Lugar: PLANTA SENKATA Carretera La Paz-Oruro Km. 5 Zona Senkata El Alto
Persona de Contacto: Boris Quispe Estrada

	
	
	
	
	

	2
	
Consultas Escritas. (*)

	Fecha:
31/07/15
	Hasta hora:
18:30
	Al correo Institucional 
esoliz@ypfb.gob.bo

	
	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración. (*)
	Fecha:
03/08/15
	Hora:
16:00
	Calle Bueno N° 185 Edificio YPFB Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones 
La Paz –Bolivia

	
	
	
	

	4
	Presentación de Ofertas. (*)
	Fecha:
10/08/15
	Hasta Hora:
16:00
	Calle Bueno N° 185 Edificio YPFB Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones 
La Paz –Bolivia

	
	
	
	

	5
	Apertura de Ofertas. (*)
	Fecha:
10/08/15

	Hora:
16:30
	Calle Bueno N° 185 Edificio YPFB Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones 
La Paz –Bolivia

	
	
	
	


Fechas Fijas (*)


PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I
GENERALIDADES

1. [bookmark: _Toc346780194][bookmark: _Toc346784691]NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS- EPNE-YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 
b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 
c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.
d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de las especificaciones técnicas, con excepción de las EPNES.
e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 
g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes de inicio de la contratación, así como las empresas controladas por estos.
h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.
i) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas o aceptadas por la Entidad Convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 
j) Los proveedores, contratistas con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

En el caso de los incisos  i) y j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.



5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DCD.

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

La propuesta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. NOTIFICACIONES

Las notificaciones se realizarán mediante nota escrita y podrán ser comunicadas por cualquiera de los siguientes medios:
a) Vía correo electrónico
b) Fax
c) Página web de YPFB.

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION 

El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no permita la continuidad del proceso de Contratación. 
b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 
c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de cualquier Formulario, solicitado en el presente DCD.
b) La falta de firma del Representante Legal en la carta de Presentación de Oferta (Formulario A-1) (No se aceptan firmas escaneadas o electrónicas).
c) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.
d) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.
e) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.
f) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de contratación, sea esta diferencia positiva o negativa.
g) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.
h) Si la propuesta económica no cotiza la totalidad del requerimiento descrito en el/los Formulario(s) B-1.
i) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que le fue solicitada para subsanar.
j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. (Cuando corresponda)
k) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
l) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.
m) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 
n) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 
o) Cuando la empresa proponente no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para la Experiencia General, Experiencia Especifica de la empresa. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 
p) Cuando la empresa proponente no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para el Personal Propuesto. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB).

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.
b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.
c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 
d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.

Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

13. DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

Independientemente del resultado del proceso de contratación, YPFB procederá únicamente a la devolución de:

a) Muestras en el caso de haber sido solicitadas. 

El resto de la documentación presentada en la ofertada quedara en custodia de YPFB para fines de control gubernamental.  

SECCIÓN II
GARANTIAS

14. TIPOS DE GARANTIA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.


15. [bookmark: _Toc346780202][bookmark: _Toc346784699]GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.

Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada apago.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), Las micro y pequeñas empresas, Asociaciones de pequeños productores urbanos y rurales y Organizaciones Económicas Campesinas presentarán una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres punto cinco por ciento (3,5%) del valor del contrato o se hará una retención del tres punto cinco por ciento (3,5%) correspondiente a cada pago cuando se tengan previstos pagos parciales.

Para la Contratación Directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria, en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, YPFB efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.
La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de obras presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

En el caso de obras cuyo plazo de ejecución sea mayor a un año calendario, la vigencia de esta garantía será de ciento ochenta (180) días calendario, al plazo de entrega debiendo ser renovada las veces que YPFB así lo requiera, hasta exceder en sesenta (60) días calendario a la recepción definitiva.

16. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

Será por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado y deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

SECCIÓN III
ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS

17. INSPECCIÓN PREVIA 

La Inspección Previa se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD. En caso de que el proponente no pudiera participar en la inspección previa en el plazo establecido por YPFB, el mismo podrá efectuar la inspección por cuenta propia, salvo que la inspección previa sea una condición obligatoria establecida por la unidad solicitante.

18. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD

Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora establecida, al correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DCD.

19. REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

20. [bookmark: _Toc346780201][bookmark: _Toc346784698]AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

[bookmark: _Toc346780207][bookmark: _Toc346784704]YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de propuestas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo

21. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:
	
a)	Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).
b)	Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
c)	A iniciativa de YPFB

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo


SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

22. [bookmark: _Toc346780220][bookmark: _Toc346784717]DOCUMENTOS DE LA OFERTA  – EMPRESAS o ASOCIACIONES/CONSORCIOS

22.1. Documentos legales y administrativos 

Los documentos legales y administrativos que deben ser presentados por el proponente  se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

22.2. Documentos de la Propuesta Económica 

La propuesta económica deberá ser expresada en Bolivianos y debe ser presentada en los formularios detallados en la PARTE III del presente DCD. 

22.3. Documentos de la Propuesta Técnica 

La propuesta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en la PARTE III del presente DCD.

La propuesta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DCD y las especificaciones técnicas. 
23. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES 

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal, administrativa y oferta económica, y una oferta técnica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN V
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
24. PRESENTACIÓN
24.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.

La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 	Documentos Administrativos
2: 	Documentos de la Propuesta Económica.
3: 	Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la copia simple.
24.2. Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.
24.3. Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.



24.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:
	
	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

	EPNE-01-GNC-283-15


YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:_________________________________________________ 

OBJETO DE LA contratación:  PROVISIÓN Y MONTAJE DE SEGUNDO TRANSFORMADOR PARA PLANTA SENKATA




24.5. Retiro de Ofertas 
Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.
Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
25. RECHAZO DE OFERTAS

Cuando el proponente presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).


26. APERTURA DE OFERTAS

La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 
	
En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.
	
El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

	
SECCIÓN VI
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
	
27. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las propuestas presentadas, aplicando el Método de Evaluación descrito en el ANEXO 1 del presente DCD.

28. ETAPA DE CONCERTACIÓN

La Etapa de Concertación es un acto administrativo que tiene por objeto mejorar las condiciones técnicas y/o económicas en favor de YPFB, la misma que se realizará en forma obligatoria para procesos mayores a Bs.1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos). 

El Comité de Contratación procederá a la Etapa de Concertación con él o los proponentes cuyas propuestas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe del Comité de Contratación.

29. ADJUDICACIÓN

El RPC sobre la base de los Informes generados en el proceso de contratación adjudicará el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB, como medio oficial de comunicación; alternativamente podrá ser notificada mediante correo electrónico, a los proponentes participantes. 

Cuando el RPC solicite la complementación o sustentación del informe generado en el proceso de contratación, el Comité de Contratación o Concertación según corresponda deberá remitir el Informe correspondiente.

Si el RPC, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.

En caso de no formalizarse la adjudicación, el RPC deberá devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para que se analicen las causas y se realicen los ajustes que correspondan.

SECCIÓN VII
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
30. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO/ORDEN DE COMPRA/SERVICIO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.
Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente propuesta mejor evaluada.  

31. MODIFICACIONES AL CONTRATO

30.1  Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

30.2 Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.

El Contrato Modificatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad que suscribió contrato principal.

Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el 10 % del monto total del contrato principal.

Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el plazo inicial establecido en el contrato principal.

Si para el cumplimiento del Objeto del Contrato, fuese necesaria la creación de nuevos ítems (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios de estos ítems deberán ser negociados.





















































PARTE II
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PROVISIÓN Y MONTAJE SEGUNDO TRANSFORMADOR PARA PLANTA SENKATA 
[bookmark: _Toc170719731][bookmark: _Toc71629436]
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El objetivo del presente proceso es la contratación de la provisión y montaje de un segundo transformador para la alimentación de la Planta Engarrafadora de Senkata – El Alto de La Paz, con el fin de completar la potencia eléctrica requerida.

2. ALCANCE DEL SERVICIO

El suministro debe contemplar la provisión del transformador con sus respectivos accesorios para alimentación, medición, protección, maniobra y operación.

Se debe incluir el equipamiento completo, con todos los accesorios necesarios para su montaje, puesta en servicio y operación desde la acometida a la Red de la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local (DELAPAZ) hasta los Tableros Principales de la Planta de Engarrafado de Senkata. 

El Proponente deberá incluir en su propuesta todos los cálculos, materiales, accesorios, herramientas, equipo, instrumentos, mano de obra especializada, dirección técnica, pruebas, ajustes y cualquier insumo necesario, de modo que se garantice el montaje adecuado del equipo con el fin de tener una instalación balanceada y en condiciones de operación segura.

Todos los materiales serán provistos por el Proponente Adjudicado, deberán ser de primera calidad y cumplir con los estándares NEC e IEC y tener certificación adecuada.

El suministro incluye el montaje de los equipos, con todos los trabajos de adecuación necesarios de modo que se atiendan las necesidades primordiales de la instalación eléctrica de la Planta Engarrafadora de Senkata.

El Proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al fiscal para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

3. CRITERIOS DE DISEÑO

El transformador será emplazado en caseta, los cables de alimentación a las cargas serán instalados en bancos de ductos subterráneos. Tanto la ampliación de la caseta para los tableros, así como el banco de ductos subterráneos deberán ser construidos por la empresa adjudicada. 

4. NORMAS A CUMPLIR

Todos los equipos, materiales, procedimientos de montaje y ensayos estarán de acuerdo con las normas y recomendaciones vigentes, observando el siguiente orden de prioridades:

a) Normas NFPA
b) Normas y recomendaciones bolivianas NB 777
c) Normas, recomendaciones y requerimientos de la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local (DELAPAZ)
d) Recomendaciones IEC
e) Recomendaciones IEEE
f) Otras normas y recomendaciones

Todo el personal del Proponente Adjudicado deberá contar con las medidas y herramientas necesarias de acuerdo a reglamentos de seguridad industrial y la normativa vigente para los trabajos que estén en ejecución.

El Proponente Adjudicado realizará el Proyecto Eléctrico y los trámites necesarios ante la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local.

5. PROVISION DE MATERIALES Y EQUIPOS

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD

	PUESTO DE TRANSFORMACION

	1
	Transformador Trifásico 700 KVA 6,9/12/0,400/0,230 KV
	Pza.
	1,00

	2
	Equipo de seccionamiento tripolar principal
	Pza.
	1,00

	3
	Equipo de seccionamiento tripolar secundario
	Pza.
	1,00

	4
	Muflas
	Pza.
	18,00

	5
	Bandeja eléctrica 300mm
	M
	9,00

	6
	Soportería para bandeja
	Pza.
	2,00

	7
	Cable de media tensión 35mm2 15kVA XELP
	M
	80,00

	AMPLIACION SALA DE TABLEROS ELECTRICOS

	8
	Tablero Trifásico
	Pza.
	1,00

	9
	Provisión luminarias
	Pza.
	3,00

	10
	Provisión tomacorrientes
	Pza.
	3,00

	11
	Banco de capacitores 350 KVAR
	Pza.
	1,00

	12
	Cable 750 MCM
	M
	144,00

	13
	Cable 300 MCM - Banco de capacitores
	M
	28,00

	14
	Conectores 750 MCM
	Pza.
	8,00

	15
	Conectores 300 MCM
	Pza.
	8,00

	CABLEADO ELECTRICO

	16
	Cable de 400 MCM  - Planta recalificadora
	m
	640,00

	17
	Cable de 300 MCM - Tablero de bombas
	m
	800,00

	18
	Cable de 300 MCM  - Tablero de oficinas y Planta antigua
	m
	1.600,00

	19
	Cable de 35 mm2
	m
	400,00

	20
	Conectores cable 400 MCM
	Pza
	16,00

	21
	Conectores cable 300 MCM
	Pza
	40,00

	22
	Conectores cable 35 mm2
	Pza
	16,00

	INSTALACION ELECTRICA SALA DE BOMBAS

	23
	provisión soportería para breakers
	Glb
	1,00

	24
	Breaker Hexapolar 
	Pza
	3,00

	INSTALACION ELECTRICA SALA ELECTRICA KOSAN CRISPLANT

	25
	Provisión tablero eléctrico control emergencia (breakers y accesorios serán trasladados del actual tablero)
	Pza
	1,00

	AJUSTES FINALES DE PROYECTO

	26
	Materiales Misceláneos (cintas rotuladoras, cinta aislante, pernos, tuercas, etc.)
	Glb
	1,00




ITEM 1: TRANSFORMADOR TRIFÁSICO 700 KVA, 6,9/12/0,400/0,230 KV

La provisión deberá contemplar el Transformador para la Planta Senkata con los siguientes accesorios para alimentación, protección, maniobra y operación:

· Seccionador de operación tripolar
· Puesto de medición en media tensión
· Tablero General
· Banco de Capacitores
· Puesta a Tierra
· Protección contra descargas atmosféricas

El ítem comprende el suministro e instalación de un transformador trifásico de 700 KVA, ONAN, 50 Hz, con tensión primaria de 6,9/12 KV y secundaria de 400/230 Voltios, ±5 %. Fabricado según norma ANSI 57.12 para servicio continúo en una temperatura ambiente de -5°C a 40°C.

	T R A N S F O R M A D O R
	C A R A C T E R I S T I C A S

	Número de fases
	3

	Potencia Nominal (KVA)
	700

	Tensión Primaria (KV)
	6,9/12

	Tensión Secundara (V)
	400/230

	Frecuencia del sistema (Hz)
	50 

	Regulación
	V (+/- 5%) En 5 posiciones

	Conexión 
	Dy5 o Dy11

	Nivel de aislamiento (Bil)
	150 KV

	Funcionamiento
	Continuo con carga variable

	Temperaturas máximas
	-15°C a 40°C

	Altura de instalación
	4200 msnm

	Bobina de alta y baja
	De cobre

	Núcleo 
	Casi Circular



El transformador contará mínimamente con:

· Tres Aisladores Primarios, BIL 150 KV, ubicados sobre la tapa del transformador en posición vertical, provista de cuerno de cobre, descargadores de sobre tensión externa.
· Ruedas orientables para desplazamiento.
· Termómetro de aceite.
· Indicador de nivel de aceite.
· Presostato (válvula de alivio de sobrepresión).
· “Trampa de gases” con válvula de vaciado y que permita tener muestras del gas.
· Válvula para drenaje, recirculación y toma de muestras de aceite.
· Bornes de puesta a tierra.
· Orejas de izaje.
· Cambiador de Taps de 5 posiciones de accionamiento externo y sin tensión.
· Soporte para pararrayos.
· Pintura Poliuretamico.

El transformador adicionalmente deberá contar con las siguientes características:

· Tres Aisladores Primarios, BIL 150 KV, ubicados sobre la tapa del transformador en posición vertical, provista de cuerno de cobre, descargadores de sobre tensión externa.
· Aisladores Secundarios, BIL 150 KV.
· Placa de características.
· Aceite compatible con la norma IEC 296, última edición.
· Conectores primarios en M.T. universales, bimetálicos para el conductor dimensionado.
· Conectores secundarios en B.T. universales, bimetálicos para el conductor dimensionado.
· Orejeta para levantar el transformador.
· Máximas temperaturas sobre la temperatura ambiente promedio de 25°C, Aceite: 55°C; Arrollamiento: 65°C.

El equipo será de una marca conocida en el mercado y contar con las Certificaciones y Protocolo de Pruebas que acrediten su calidad y confiabilidad en el que estén incluidos los valores de:

· Relación de transformación en vacío.
· Medición de pérdidas en vacío.
· Pérdidas en Cortocircuito.
· Medición de pérdidas con carga.

Las pérdidas en el transformador energizado, a una temperatura de referencia de 20°C deberán estar de acuerdo con lo establecido en la norma ANSI.

En cualquier caso las pérdidas no deben superar los valores especificados en la siguiente tabla:

	PÉRDIDAS MÁXIMAS EN LOS TRANSFORMADORES

	Perdidas en carga
	<1,25% de la potencia nominal del transformador.

	Pérdidas en vacío
	<0,2% de la potencia nominal del transformador.



El transformador no puede tener pérdidas totales que excedan en un 3% con respecto a las perdidas declarada originalmente con la oferta.

Del 3% al 10% por encima de los valores de garantía, se aplicará la penalización indicada a continuación al porcentaje total sobrepasado.

Valoración de pérdidas en el hierro 30 Bs/W
Valoración de pérdidas en el cobre 25 Bs/W

Por encima del 10% podrá ser rechazada la máquina.

Previo el montaje, el Proponente Adjudicado deberá verificar el transformador de acuerdo con los requerimientos de DELAPAZ, verificación efectuada por personal competente y calificado.

ITEMS 2 Y 3: EQUIPO DE SECCIONAMIENTO TRIPOLAR PRINCIPAL Y SECUNDARIO

Los seccionadores deben poseer aptitud para interrumpir corrientes de carga nominal y vacío de transformadores. También debe poder cerrarse sobre un cortocircuito.

Deberá contar con mecanismo de disparo que minimice el tiempo de apertura y cierre de los contactos independiente del operador. El material de los contactos de interrupción será apto para proporcionar máxima duración por interrupción de cargas y cierre bajo fallas.

El seccionador deberá ser suministrado con la ferretería y elementos adecuados para su montaje y operación como los bloqueos, motorización, contactos, bases, etc.





ITEM 4: MUFLAS

Las muflas deben tener un diseño integrado en una sola pieza, un tubo y un compuesto de alta K para el alivio de esfuerzos eléctricos. Debe incorporar un compuesto siliconado para el sello superior del conector, sin necesidad de encintar.

Debe poseer campanas integradas en una sola pieza, evitándose la posibilidad de descargas eléctricas por debajo de las campanas, cuando están mal ajustadas, como en el caso de las termocontraibles.

Deben ser de fácil instalación y cumplir con las exigencias de las normas IEEE -48, IDE 278 y IEC 502. 

ITEM 5: BANDEJA ELECTRICA 

Bandejas eléctricas, bajo Normas DIN fabricada en plancha de fierro LAC galvanizada en caliente,  acabado totalmente engalvanizado en caliente, según Norma ASTM A-123, en un espesor de capa de 80micras para montaje a la intemperie.

La longitud de cada bandeja es de 3 mts. como medida estándar, en anchos según las necesidades de la Obra.

ITEM 6: SOPORTERÍA PARA BANDEJA

Soportes de longitudes apropiadas, fabricados con viga de fierro tipo “I”  4” x 2”, alma ranurada, para adosar al techo o pared acabado totalmente galvanizado en caliente, para montaje a la intemperie, incluyendo todos los accesorios necesarios para adosar al techo o la pared según sea requerido.

Brazos soporte para bandejas fabricadas en fierro, para adosar a los soportes o para adosar a la pared, acabado totalmente galvanizado en caliente para montaje exterior.

ITEMS 7, 12, 13, 16, 17 Y 18: CABLES AWG Y MCM

El Proponente Adjudicado debe considerar los cables así como terminales ojal a los extremos del cable de entrada y salida, cintas vulcanizantes, estructuras de apoyo para los cables cuando sea necesario, ductos desde las trincheras y/o ductos subterráneos hasta los tableros, etc.

Los cables estarán compuestos por hilos de cobre de temple blando, de alta resistencia dieléctrica, con un encordamiento compacto, comprimidos de manera que le permitan disminuir el diámetro, manteniendo la sección, un perímetro externo circular, la flexibilidad del conductor y un campo eléctrico radial uniforme.

Estará diseñado para una temperatura de operación de 60°C en régimen continuo, 130°C en sobrecarga y 250°C en corto circuito.

Debe funcionar sin alteraciones de potencia, temperatura ni desempeño en las condiciones climáticas del lugar donde serán instalados.

Los intersticios entre los hilos estarán llenados con un compuesto termofijo y revestidos por una cubierta termoplástica adherente, compatible con el conductor y su blindaje. El blindaje poseerá elevada rigidez dieléctrica.

Deberán poseer revestimiento termoplástico no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, agentes químicos y luz solar que garantice una larga vida útil del cable y le permitan mantener la flexibilidad y faciliten su manipulación.

La superficie externa de los cables debe ser marcada de forma legible e indeleble con la siguiente información:

· Nombre del fabricante.
· Sección del conductor.
· Tipo y espesor de la aislación.
· Tipo del conductor.
· Tensión de aislamiento.
· Año de fabricación.

Todos los materiales empleados deberán ser de primera calidad y cumplir con los estándares NEC e IEC y tener certificación adecuada.

La superficie de los cables empleados debe estar libres de óxidos o materiales extraños y no presentar fisuras, rebabas ni estrías. Los cables no deben presentar fallas de encordonamiento, debiendo merecer la aprobación del fiscal previa colocación de los mismos en los ductos.

ITEMS 8 Y 25: TABLEROS TRIFASICO Y CONTROL EMERGENCIA

Debe estar fabricado en plancha zincada en caliente de al menos 2 mm de espesor, libre de impurezas y rugosidades, con pintura electrostática aplicada previa limpieza química, puerta con cerradura con llave de seguridad, elementos de sujeción, aisladores epóxicos, cablecanales y tapas modulares de seguridad para equipos y barramiento. El tablero deberá ser debidamente aterrado y contar con grado de protección mínima IP54.

Debe considerarse la instalación de interruptores, contactores, relés, interfaces, guardamotores, arrancadores, botones de arranque, parada, señalización de estado, luces, paradas de emergencia, barramiento, aisladores epóxicos, cablecanales, operación y mando.

ITEM 9: PROVISION LUMINARIAS

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de los puntos de iluminación de la sala de tablero, será del tipo convencional con luminarias fluorescentes para empotrar 4x40 W.

ITEM 10: PROVISION TOMACORRIENTE

Este ítem consiste en la provisión e instalación de cajas de conexión, placas eléctricas y cualquier otro material y/o accesorio necesario para la instalación de los tomacorrientes en la sala de tablero.

ITEM 11: BANCO DE CAPACITORES 350 KVAR

Se debe instalar un banco de capacitores que mantenga el factor de potencia en un valor mínimo de 0,90 a cualquier condición de carga en operación y no sobrepase bajo ninguna circunstancia, el valor de 1,00.

Todos los capacitores deben ser trifásicos, integrados por unidades monofásicas de una misma capacidad normalizada. Debe cumplirse lo dispuesto en la última edición del Estándar IEEE Std.18-1992 (IEEE Estándar for Shunt Capacitors) o equivalente. Adicionalmente debe revisarse que el nivel de distorsión armónica del sistema no rebase los valores permitidos en el Standard IEEE 519-92.

ITEMS 14, 15, 20, 21 Y 22: CONECTORES

Los conector de cobre a compresión deben ser de aleación de cobre, con porcentaje de zinc de 15% y con conductividad eléctrica de 27 a 32 % IACS a 20 °C.
Los conector de cobre a compresión instalados en los conductores de forma apropiada no debe permitir el resbalamiento de los conductores cuando sufran tracción de una fuerza de 90 daN.

En el cuerpo del conector debe ser gravado en forma legible e indeleble, como mínimo lo siguiente:

a) Nombre del fabricante
b) Sección en AWG /MCM del mayor y menor conductor que se aplica
c) Tipo de dado a utilizar, número de compresiones y partes a ser comprimidas

ITEM 19: CABLE DE 35 MM

Este conductor será de cobre electrolítico desnudo, de temple blando y con un alto módulo de elasticidad, no tendrá revestimiento y debe garantizar un campo eléctrico radial uniforme.

Este tipo de conductor está destinado a las mallas del sistema de puesta a tierra y la descarga de pararrayos.

ITEMS 23 Y 24: BREAKER HEXAPOLAR Y SOPORTERIA

La protección general, será a través de un Interruptor automático abierto que cumpla normas IEC y UL, garantizando una operación segura y confiable.

El interruptor debe ser de elevada precisión y sensibilidad al valor eficaz de la corriente, poseer tecnología de microprocesador y funcionar sin necesidad de alimentación exterior. Así mismo deben permitir el montaje de accesorios que le permita adecuarse a las necesidades de la instalación los mismos que puedan ser instalados sin cableado.

6. INSTALACION

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD

	TRABAJOS PRELIMINARES

	1
	Replanteo y trazado de terreno
	Glb
	1,00

	PUESTO DE TRANSFORMACION

	2
	Instalación de transformador 700 kVA
	Glb
	1

	3
	Instalación de equipo de seccionamiento tripolar principal
	
	

	4
	Instalación de equipo de seccionamiento tripolar secundario
	
	

	5
	Cableado eléctrico en media tensión 35mm2 15kVA XELP
	
	

	6
	Instalación de muflas
	
	

	7
	Instalación bandeja eléctrica 300mm
	
	

	8
	Instalación de soporterias para bandejas
	
	

	10
	Rotulado de conductores eléctricos
	
	

	11
	Pruebas y energización transformador
	Glb
	1,00

	AMPLIACION SALA DE TABLEROS ELECTRICOS

	12
	Ampliación infraestructura sala de tableros
	Glb
	1

	13
	Instalación de circuito de iluminación y tomacorrientes
	
	

	14
	Instalación tablero de distribución ABB trifásico
	
	

	15
	Instalación de banco de capacitores 
	
	

	16
	Cableado eléctrico tablero de distribución ABB 750 MCM
	
	

	17
	Cableado eléctrico banco de capacitores 
	
	

	18
	Conexionado de tablero de distribución ABB
	
	

	19
	Conexionado de banco de capacitores
	
	

	20
	Rotulado de conductores eléctricos
	
	

	CANALIZACION CON TUBERIA DE PVC Y CAMARAS ELECTRICAS

	23
	Ampliación canalización y cámaras
	Glb
	1

	CABLEADO ELECTRICO

	24
	Cableado eléctrico conductor 400 MCM - Planta recalificadora
	Glb
	1

	25
	Cableado eléctrico conductor 300 MCM - Tablero de bombas
	
	

	26
	Cableado eléctrico conductor 300 MCM - Tablero de oficinas
	
	

	27
	Cableado eléctrico conductor tierra 35mm2
	
	

	28
	Conexionado conductor 400 MCM
	
	

	29
	Conexionado conductor 300 MCM
	
	

	30
	Conexionado conductor de tierra 35mm2
	
	

	31
	Rotulado de conductores
	
	

	INSTALACION ELECTRICA SALA DE BOMBAS

	32
	Cableado y peinado conductor 4G16 mm2 (YPFB debe proveer)
	Glb
	1

	33
	Cableado conductor 5G1.5 mm2 emergencia (YPFB debe proveer)
	
	

	34
	Cableado conductor 4G1.5 mm2 control bombas (YPFB debe proveer)
	
	

	35
	Conexionado eléctrico
	
	

	36
	Rotulado de conductores eléctricos
	
	

	INSTALACION ELECTRICA SALA ELECTRICA KOSAN CRISPLANT

	37
	Montaje de tablero eléctrico control emergencia
	Pza
	1,00

	38
	Traslado y armado de arranque de motores bombas
	Pza
	1,00

	39
	Traslado y armado de circuito de coordinación emergencia
	Glb
	1,00

	40
	Conexionado eléctrico
	Glb
	1,00

	41
	Rotulado de conductores
	Glb
	1,00

	INSTALACION ELECTRICA SALA TABLEROS ELECTRICOS ANTIGUOS

	42
	Remoción y reposición de piso de hormigón 
	m2
	2,00

	43
	Montaje de caño eléctrico de 3" ANSI C80.1
	m
	6,00

	44
	Montaje de barramiento principal tablero de oficinas
	Pza
	4,00

	45
	Perforación de plancha tablero oficinas
	Glb
	1,00

	46
	Conexionado eléctrico
	Glb
	1,00

	47
	Rotulado de conductores
	Glb
	1,00

	AJUSTES FINALES DE PROYECTO

	48
	Ajustes y pruebas de energización
	Glb
	1,00

	49
	Limpieza y retiro de escombros
	Glb
	1,00

	50
	Diseño de diagrama AS BUILT
	Pza
	1,00



6.1. MEDIDAS DE SEGURIDAD

El Proponente Adjudicado deberá cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad industrial establecidas en el Comité 5.13 Seguridad Industrial de la NB en lo que respecta a su personal y al público que circula por el sitio de ejecución de los trabajos.

El Proponente Adjudicado será responsable de tomar las precauciones y proveer los dispositivos de seguridad industrial necesarios para la protección de personas, vehículos y propiedades en los lugares donde se desarrollan los trabajos.

El fiscal podrá ordenar al Proponente Adjudicado la paralización de cualquier trabajo si el mismo está siendo ejecutado incumpliendo normas de seguridad. El hecho que el fiscal ordene la paralización del trabajo, no libera al Proponente Adjudicado de su responsabilidad.

6.2. TRABAJOS CON LINEAS DESENERGIZADAS

Para la ejecución de los trabajos con líneas desenergizadas, el Proponente Adjudicado deberá someter a la aprobación del fiscal, por lo menos siete días antes del inicio de los trabajos, un programa detallado de las actividades y el tiempo en que se realizarán.

El fiscal en coordinación con el Distrito en el lapso de dos días revisará y aprobará, poniéndose de acuerdo con el Proponente Adjudicado el programa y los horarios de trabajo.

Las maniobras de apertura y cierre de seccionadores deberán ser realizados por el personal de la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local (DELAPAZ). Toda operación y maniobra en el sistema deberá ser controlada para que se realice a la hora programada.

Todo retraso tanto en la hora de inicio como de conclusión del corte de energía programado imputable al Proponente Adjudicado, será penalizado de acuerdo a la reglamentación establecida por la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local (DELAPAZ) debiendo el Proponente Adjudicado tomar todas las medidas de seguridad y desarrollar el trabajo como estaba programado y planificado.

Una vez ejecutadas las maniobras de suspensión de media tensión por el personal de la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local (DELAPAZ) y verificada la ausencia de tensión, se deberán instalar aterramientos y cortos circuitos temporales. Se delimitará el área de trabajo y deberán ubicarse señalizaciones como ser: trípodes de precaución, conos de señalización y cintas plásticas.

Los trabajos para el corte de energía deberán considerar únicamente las actividades que requieren del mismo; trabajos como transporte de materiales y equipos, excavaciones, instalación de varillas de aterramiento, etc. deberán ser ejecutadas necesariamente fuera de los horarios de corte, siendo el fiscal el responsable de controlar y hacer cumplir con lo instruido.

Para trabajos con cortes de energía en las redes de baja tensión, el fiscal en coordinación con el Proponente Adjudicado elaborará la secuencia de operaciones correspondiente y comunicará a los afectados en el sector de los trabajos por lo menos media hora antes de la apertura del circuito, todo corte deberá ser revisado y autorizado por el fiscal en coordinación con el Distrito, debiendo el Proponente Adjudicado comunicar el momento de la apertura como el cierre.

6.3. INSTALACIÓN TRANSFORMADOR 700 KVA Y ACCESORIOS

Debido a que el Transformador de 700 KVA actualmente instalado no es suficiente para alimentar los diferentes equipos eléctricos que fueron instalados en las plantas de engarrafado y recalificadora, y las cargas actualmente instaladas en las dependencias del Distrito Comercial La Paz, es necesario readecuar el sistema eléctrico.

El nuevo transformador de 700 KVA suministrado por el Proponente Adjudicado será instalado en paralelo con este transformador de 700 KVA en una caseta nueva construida para este fin. Estos transformadores trabajarán en paralelo.

El Proponente deberá incluir en su propuesta todos los cálculos, materiales, herramientas, equipo, instrumentos, mano de obra especializada, dirección técnica, pruebas, ajustes y cualquier insumo necesario, de modo que se garantice la adecuada ejecución de trabajos con el fin de tener una instalación balanceada y en condiciones de operación segura.
El suministro debe incluir el equipamiento completo, con todos los accesorios necesarios para su instalación, puesta en servicio y operación. Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, el suministro debe incluir planos, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

Todos los materiales serán provistos por el Proponente Adjudicado, deberán ser de primera calidad y cumplir con los estándares NEC e IEC y tener certificación adecuada.

6.3.1. TRANSFORMADOR 700 KVA

El predio de la Planta de Senkata cuenta en la actualidad con un transformador de 700 KVA configuración 6.9/12/0,400/0,230 KV, este transformador debe trabajar en paralelo con el nuevo transformador de 700 KVA configuración 6.9/12/0,400/0,230 KV que forma parte del presente suministro, con el fin de adecuar la potencia eléctrica instalada a la demanda requerida que alcanza a 1400 KVA en virtud de la modernización y ampliación de la Planta de Senkata.

El transformador, gabinetes y tableros serán emplazados en caseta, la alimentación de las cargas será realizada mediante cableado instalada en bancos de ductos subterráneos.

Tanto la ampliación de la salas de tableros, así como la construcción del banco de ductos subterráneos deberán ser construidos por el proveedor.

El suministro debe considerar la alimentación, protecciones y equipo de maniobra del transformador. La cuba del transformador estará aterrada a la malla de tierra con el correspondiente material para este propósito.

La protección general en baja tensión se realizará a través de un interruptor automático que garantice la protección contra corrientes de sobrecarga y cortocircuito, será dimensionado de manera tal de asegurar una coordinación selectiva con las protecciones en MT.
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Figura 2

6.3.1.1. PRUEBAS AL PUESTO DE TRANSFORMACIÓN

Los accesorios inherentes al transformador desde la acometida a la Red de la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local (DELAPAZ) hasta la alimentación de los Tableros Principales de la Planta, deberán estar instalados en un plazo de 60 días calendario cuando se procederá a la realización de pruebas del puesto de transformación.

6.3.2. ACCESORIOS

Los accesorios del Transformador que forman parte del presente suministro deben cumplir mínimamente con lo establecido en el subtítulo CRITERIOS DE DISEÑO.

1. En el Tablero General el sistema de barramiento trifásico debe prever la conexión de los elementos correspondientes a los siguientes circuitos además de un espacio de reserva en el gabinete y el barramiento para por lo menos dos circuitos adicionales futuros de 400 A.

	CIRCUITOS EN EL TABLERO GENERAL
	CARGA

	Tablero Planta Recalificadora
	350 KW, 500 A, 400/230 V

	Tablero Bombas GLP
	125 KW, 180 A, 400/230 V

	Tablero Oficinas y Planta Antigua
	250 KW, 359 A, 400/230 V



El cable utilizado para la alimentación del Tablero General debe tener una sección mínima de 750 MCM, podrán utilizarse dos conductores en paralelo por fase. Se seguirá el camino más directo desde el Transformador hasta el Tablero General evitando curvas desnecesarias. 

2. Para alimentar las Cargas del Transformador será empleado cable de cobre diseñado para una temperatura entre -5°C a 40°C y una altitud de 4200 msnm sin alteraciones de potencia, temperatura ni desempeño.

Para la alimentación del Tablero de la Planta de Recalificadora se empleará cable calibre 400 MCM para las tres fases y el neutro. La distancia desde el Tablero General hasta el Tablero de la planta recalificadora es de 160 metros lineales. Se considerarán chicotillos de 3 m en ambos extremos del cable para la conexión a los tableros y por lo menos 10 m para los bucles en las cámaras y trincheras. Se empleará un ducto de 6” del banco de ductos subterráneo.

Para la alimentación para el Tablero de Bombas el cable debe tener una sección mínima de 300 MCM para las tres fases y el neutro. La distancia desde el Tablero General hasta el Tablero de Bombas es de 200 metros lineales. Se considerarán chicotillos de 3 m en ambos extremos del cable para la conexión a los tableros y por lo menos 10 m para los bucles en las cámaras y trincheras. Se empleará un ducto de 6” del banco de ductos subterráneo. 

El Tablero de bombas se encontrara en la sala de tableros Kosan, desde ese punto hasta la sala de bombas se usara cable antiexplosivo que será provisto por YPFB.
El cable que será empleado en la alimentación del Tablero de oficinas y la planta antigua tendrá calibre 300 MCM para las tres fases y el neutro. La distancia desde el Tablero General hasta el Tablero de oficinas y planta antigua es de 200 metros lineales. Se considerarán chicotillos de 3 m en ambos extremos del cable para la conexión a los tableros y por lo menos 10 m para los bucles en las cámaras y trincheras. Se empleará un ducto de 6” del banco de ductos subterráneo.

3. El sistema de tierras estará suministrado e instalado conforme el capítulo 250 de la NFPA 70.

El sistema general de tierras incluirá la conexión a tierra del neutro del sistema eléctrico, la conexión a tierra de gabinetes de equipo eléctrico, conexión a tierra de estructuras y partes metálicas no portadoras de corriente.

Se deben considerar  las derivaciones para el conexionado de las diferentes masas, la salida del conductor de conexión a tierra no debe obstruir la circulación ni áreas de trabajo.
6.4. SECCIONADOR TRIPOLAR

La instalación contará con equipo de maniobra instalado en el interior de la caseta.

Antes de energizar los circuitos de baja tensión el Proponente Adjudicado deberá verificar y registrar los voltajes de salida, si fuera necesario, modificar los taps del transformador con la aprobación escrita del Supervisor.

6.5. BANCO DE CAPACITORES

Se debe instalar un banco de capacitores que mantenga el factor de potencia en un valor mínimo de 0,90 a cualquier condición de carga en operación y no sobrepase bajo ninguna circunstancia, el valor de 1,00.

Todos los capacitores deben ser trifásicos, integrados por unidades monofásicas de una misma capacidad normalizada. Debe cumplirse lo dispuesto en la última edición del Estándar IEEE Std.18-1992 (IEEE Estándar for Shunt Capacitors) o equivalente. Adicionalmente debe revisarse que el nivel de distorsión armónica del sistema no rebase los valores permitidos en el Standard IEEE 519-92.

6.6. TABLEROS TRIFASICO 

El Tablero debe estar instalado permitiendo espacios de acceso y trabajos suficientes que permitan su funcionamiento y mantenimiento rápido y seguro.

6.7. TENDIDO DE CABLES

El tendido del cable debe realizarse con el máximo de cuidado para evitar magulladuras, golpes y daños en el cable que pueden ser averías inmediatas o averías latentes que vengan a permitir penetración de humedad en el aislamiento bajo la cubierta, dobladuras excesivas del cable creando oquedades en el aislamiento o estrangulando la sección de los hilos de la pantalla, etc.

El tendido y la protección del cable deberán efectuarse siempre en presencia del profesional responsable del trabajo, programando dicha operación con la suficiente antelación.

Se tomarán las precauciones necesarias para procurar que el cable no sufra golpes, rozaduras, pinchazos, ni tampoco esfuerzos importantes, ni de tensión, ni deflexión ni de tracción.

Antes de iniciar la instalación del cable hay que limpiar los ductos asegurándose de que no hay cantos vivos ni aristas, de que los distintos tubos están adecuadamente alineados y de que no existen taponamientos.

Durante el tendido se protegerá el cable de las bocas del ducto para evitar daños en la cubierta. Con este fin se colocará un rodillo a la entrada del tubo, que conduzca el cable por el centro del mismo, y se colocará un montoncito de arena a la salida del tubo de forma que se obligue el cable a salir por la parte media de la boca sin apoyarse sobre el borde inferior de la misma.

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina con objeto de facilitar el mismo. En el caso de suelo con pendiente es preferible realizar el tendido en sentido descendente.

Si existen canalizaciones, curvas o puntos de paso dificultoso próximos a uno de los extremos de la canalización es preferible colocar la bobina en el otro extremo a fin de que durante el tendido quede afectada la menor longitud del cable.

El desenrollado ha de ser lento para evitar que las capas superiores penetren entre las inferiores debido a la presión, con el consiguiente trabado del cable.

Durante el tendido hay que evitar las dobladuras del cable debidas a la formación de bucles, a curvas demasiado fuertes en el trazado, a rodillos mal colocados en las curvas, a irregularidades de tiro y frenado, etc. 

El doblez excesivo, somete el cable a esfuerzos de flexión que pueden provocar la deformación permanente del cable con formación de oquedades en los dieléctricos.

En el caso en que la composición del cable obligue a curvas cuyo radio esté comprendido entre 15 y 20 veces su diámetro, durante el tendido se suavizará la curva de forma que el cable no quede sometido a radios de valor inferior a 20 veces su diámetro, a excepción del tramo indispensable que quedará ubicado definitivamente en la curva.

Tradicionalmente el tiro se efectúa con la colaboración de personas distribuidas de modo que se aplique el esfuerzo sobre el propio cable.

Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más fácilmente los diversos obstáculos que se encuentran y para el enhebrado de las canalizaciones, se colocará en esa extremidad una manga tira cables que sujete al cable por el exterior y a la que se unirá una cuerda.

Se cuidará que el jalado del cable no genere un esfuerzo excesivo ejercido sobre la extremidad del mismo produciendo el deslizamiento de la cubierta respecto de la cuerda, con las consiguientes deformaciones.

Se podrá usar tiro mecánico mediante cabrestante. Previamente se prepararán las herramientas y accesorios adecuados y se adoptan las precauciones oportunas.

Para calcular el esfuerzo de tracción necesario para la instalación de cable por los ductos se recomienda usar un coeficiente de fricción de 0,5 como primera aproximación.

El esfuerzo de tracción máximo no debe sobrepasar 5 daN/mm2 de sección del conductor. Partiendo de estos valores se determinará la longitud máxima que se puede instalar sin sobrepasar los esfuerzos admitidos, sea por limitación de la sección de los conductores o por los esfuerzos laterales en las curvas.

Para disminuirse el rozamiento y por tanto el esfuerzo de tiro, se puede emplear vaselina o agua jabonosa en la cubierta exterior del cable antes de introducirlo en la canalización.

En el caso de temperaturas inferiores a 0ºC el aislamiento de los cables adquiere una cierta rigidez que no permite su manipulación. Así pues, cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0ºC no se permitirá hacer el tendido del cable.

Hay que tener en cuenta, también, que una bobina almacenada a la intemperie durante la noche puede mantener una temperatura baja, inferior a la temperatura ambiente, durante muchas horas de la siguiente mañana y este efecto es más acusado y menos visible en el interior de la bobina.

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena estanqueidad de los mismos. Lo mismo es aplicable al extremo de cable que haya quedado en la bobina.

Una vez instalado el cable, se verificará que las puntas están correctamente identificadas y se procederá a taparse las bocas de los tubos para evitar la entrada de gases y roedores.

El cable será cortado una vez realizado el tendido conforme esta especificación, considerando los chicotillos en ambos extremos para su instalación, previa verificación y aprobación de las distancias por el fiscal.

Los circuitos deberán ser fácilmente identificables para lo que se colocará un membrete en los extremos de cada conductor.

Al tratarse de alimentadores de los tableros principales de la planta, estos no deberán tener empalmes. Los conductores en los tableros de distribución se doblarán en ángulo recto y estarán agrupados ordenadamente y unidos mediante cintillo plástico.

Se emplearán terminales ojal para la compresión en ambos extremos del cable, estos deberán ser de cobre de alta pureza y conductibilidad, deberán ser elaborados en una sola pieza, sin uniones y recubiertos con una capa de estañado electrolítico brillante para evitar la corrosión, deben llevar identificado en relieve el calibre del cable para el cual fueron fabricados.

La cinta vulcanizante será autofundente, capaz de resistir temperaturas de 90°C de manera constante y una máxima de 130°C en sobrecarga.

Se deberán instalar las tres fases y el neutro de cada circuito en un mismo cableducto.

6.8. PUESTA A TIERRA

La puesta a tierra de seguridad estará realizada verificando una resistencia óhmica menor a:

· 2 ohm para sistema general de tierras
· 2 ohm para tableros sistemas electrónicos

El ensamble estará conformado por varillas de cobre de puesta a tierra que aseguren una conexión a tierra adecuada y provean amplio contacto con la tierra para permitir la disipación sin peligro de la energía liberada. La conexión entre las jabalinas se realizará con conductor de cobre desnudo y empalmes de soldadura exotérmica.

La malla de puesta a tierra se debe construir antes de fundir la placa del piso del local. La malla de tierras debe ser enterrada a una profundidad de 0.8 m del nivel de piso terminado

Los sistemas electrónicos estarán aterrados independientemente del sistema general de tierras, sin embargo para evitar diferencias de potenciales las dos redes de tierras deben interconectarse entre ellas en un punto de la red a no ser que exista un requerimiento específico y por escrito del suministrador del sistema electrónico, de no garantizar su correcta operación. 

Las partes metálicas de los equipos, canalizaciones metálicas, cubiertas metálicas, y todas las partes metálicas del equipo eléctrico que no transporten corriente, independientemente del nivel de tensión deben estar puestos a tierra.

El cuerpo de los equipos debe ser exclusivamente conectado en el sistema de tierras y no podrá ser aterrado en los tanques de almacenamiento ni en estructuras metálicas.

Las cubiertas metálicas que contengan o protejan equipo eléctrico tales como transformador, tablero, carcasas de motores y estaciones de botones, serán conectadas a la red de tierra mediante cable calibre 2 AWG.

Para el caso de conexión de neutros a tierra, esta conexión debe ser realizada con conductores aislados que tengan el mismo nivel de aislamiento que el voltaje de fases del sistema a aterrizar. 

Para la conexión de equipos se deberán utilizar conectores que cumplan la Norma IEEE-837.

El sistema de protección contra descargas atmosféricas debe ser independiente de la red general de tierras. Sin embargo las dos redes de tierras deben interconectarse entre ellas en un punto de la red con conductor aislado de un calibre menor al de la red, no menor a 6 AWG, para evitar diferencias de potenciales entre ellas.

6.8.1. CAJA DE INSPECCIÓN MALLA DE TIERRA

En el punto de conexión del conductor de puesta a tierra a la malla de puesta a tierra se debe dejar cajas de inspección de libre acceso donde se pueda medir, revisar y mantener la resistencia de la malla de puesta a tierra.

Esta caja de inspección de la malla de puesta a tierra podrá ser cuadrada o un circular de mínimo 300 mm de lado o 300 mm de diámetro.

Esta deberá ser metálica y contar con los tratamientos y protecciones necesarios que la protejan del riesgo de corrosión por el medio ambiente, el contacto con otros materiales, ni por álcalis o ácidos del suelo.

Deberá contar con una tapa fácil de levantar, pero que proteja los elementos de puesta a tierra de la invasión de líquidos, impurezas e insectos.

6.8.2. JABALINA COPPERWELD 

Para las mallas de puesta a tierra y descarga de pararrayos se deberán instalar varillas de cobre de puesta a tierra de 5/8” x 7’.

La jabalina deberá tener una resistencia mecánica tal que permita su hincado en forma directa y manual sin deformaciones del electrodo, constituyendo ésta la parte más segura y eficaz de la instalación.

Estará enterrada verticalmente, para una disminución de la resistencia del suelo podrán colocarse jabalinas en paralelo.

Las mismas deberán estar enterradas de tal forma que la parte superior de la misma quede a una profundidad no menor a 0.50 m.

La conexión entre las jabalinas se realizará con conductor de cobre desnudo. Se emplearán conectores a compresión de cobre reforzado, propios para la conexión de conductores de cobre con la varilla de aterramiento. Estos deberán estar fabricados conforme norma NEMA CC1 y cumplirán la Norma IEEE-837.

6.8.3. QUIMICOS PARA TRATAMIENTO DE TIERRA

Con el objeto de mejorar la conductividad del terreno, se emplearán aditivos fabricados para este fin en los lugares que así lo requieran.

El material empleado no debe requerir mantenimiento (no debe necesitar recargarse con sales ni substancias químicas que puedan ser corrosivas) y debe conservar su resistencia a tierra con el paso del tiempo.

Debe instalarse firmemente, no disolverse, descomponerse, ni por ningún motivo contaminar el suelo o la capa freática.
El material no debe requerir tratamientos periódicos de carga ni remplazos. Tampoco debe  depender de la presencia continua de agua para mantener su conductividad.

6.9. LEVANTAMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y ELABORACIÓN DE DIAGRAMAS

El Proponente Adjudicado deberá realizar un levantamiento de la Instalación eléctrica, así mismo elaborará y entregará diagramas unifilares, planos eléctricos y un informe técnico sobre la instalación eléctrica ejecutada y los datos levantados, en copia impresa y magnética.

7. INFORMACION COMPLEMENTARIA

7.1. MÉTODO DE CALIFICACIÓN

Se aplicará el Método de Selección y Adjudicación Precio Evaluado más Bajo.

7.2. FORMA DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación será realizada por EL TOTAL.

7.3. PLAZO DE EJECUCION

El plazo máximo de entrega de los bienes y ejecución de los de los trabajos es de ciento veinte (120) días calendario, computables a partir de la firma del contrato.

7.4. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Las Propuestas deberán tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

7.5. LUGAR DE EJECUCION

La ejecución se realizará en la Planta Engarrafadora Senkata ubicada en la Carretera La Paz-Oruro Km. 5 Zona Senkata, ciudad de El Alto, departamento de La Paz.


7.6. PRECIO REFERENCIAL

El Precio referencial establecido para la presente contratación es de Bs.-2.407.729,15 (Dos Millones Cuatrocientos Siete Mi
 Setecientos Veintinueve 15/00 Bolivianos).

7.7. GARANTÍAS

Los Proponentes deben presentar: 

1. Garantía de seriedad de propuesta.
El proponente conjuntamente con su oferta deberá presentar una boleta de garantía o fianza bancaria, con características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, con vigencia de 90 días calendario a partir de la emisión de la misma, por un valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor de la propuesta.

La empresa adjudica adicionalmente deberá presentar previa a la elaboración del contrato las garantías señaladas a continuación:

1. Garantía de correcta inversión de anticipo.
Para la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, el proveedor podrá presentar una boleta de garantía, con las características de irrevocable, renovable y de ejecución inmediata, cuya vigencia será de 90 días calendarios a partir de la emisión de la misma, por un monto total equivalente al 100% del monto del anticipo.

Esta garantía deberá ser Renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir la totalidad del anticipo otorgado.

1. Garantía de Cumplimiento de contrato
El proveedor deberá presentar una Boleta de Garantía renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, cuya vigencia deberá exceder en 90 días calendarios el plazo de ejecución del contrato.



7.8. GARANTÍA TÉCNICA

La Empresa deberá considerar una garantía mínima de 12 meses a partir de la fecha de puesta en marcha de los equipos consistente en asistencia técnica, misma que debe ser llevada a cabo en Planta Senkata, contemplando el reemplazo de partes o equipos defectuosos de fábrica. A la entrega final de los equipos la empresa deberá entregar la mencionada garantía. 

En caso existan deficiencias en la maquinaria, equipos, accesorios, piezas y partes, el proveedor deberá ser capaz de realizar el oportuno servicio de reemplazo a su costo en un plazo máximo de 30 días calendarios.

7.9. IMPUESTOS 

La empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por la que es sujeto pasivo, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa de facturación vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Cuando existan anticipos la Empresa Contratada podrá emitir la factura a momento de realizar el pago o acogerse a lo dispuesto en el Articulo 19 del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, modificado por el Decreto Supremo N° 1783 de 30 de octubre de 2013.

Las empresas proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.

7.10. ANTICIPO

YPFB podrá efectuar un anticipo, equivalente hasta al veinte por ciento (20%) del monto de Contrato a favor del Proponente adjudicado, previa presentación de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, por el cien por ciento (100%) del monto anticipado y la emisión de la correspondiente factura. Conforme el Contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción.


7.11. FORMA DE PAGO

Los ítems ejecutados, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por la ingeniería, dirección técnica, obras, equipos, materiales, ajustes, pruebas, mano de obra, herramientas, transporte, seguros y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Se realizarán pagos parciales a la culminación de la etapa que corresponda, previa verificación y la respectiva emisión de un informe que respalde el pago solicitado de acuerdo al detalle del cuadro siguiente:

	N°
	DETALLE
	PAGOS PARCIALES
	%

	1
	PUESTA DE ORDEN DE COMPRA DEL TRANSFORMADOR AL FABRICANTE.
	PRIMER PAGO
	20%

	2
	A LA CONCLUCION DE LOS TRABAJOS CIVILES COMPLEMENTARIOS.
	SEGUNDO PAGO
	25%

	3
	POR ENTREGA DE LOS TABLEROS, BANCO DE CAPACITORES Y COMPONENTES. 
	TERCER PAGO
	35%

	4
	A LA CONCLUCION DE LA INSTALACION, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL TRANSFORMADOR Y SUS ELEMENTOS
	CUARTO PAGO
	15%



7.12. SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo

7.12.1. CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma, la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde el inicio del suministro hasta la entrega y puesta en marcha.

II. El Proponente una vez adjudicado, deberá entregar una copia legalizada de la citada Póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

III. En caso de incumplimiento a la presentación de la póliza requerida, la empresa adjudicada es enteramente responsable de los daños materiales y personales que pueda ocasionar dejando indemne a YPFB.

7.13. MULTAS

Por cada periodo de retraso se aplicara las siguientes multas:

· Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.
· Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

El monto de la multa será calculado respecto del monto total del contrato.

7.14. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

La empresa deberá tener por lo menos 4 contratos en el rubro de suministro e instalación de puestos de transformación, tendidos de líneas de media y baja tensión, subestaciones y otras instalaciones eléctricas en general. Para demostrar la experiencia deberá adjuntar fotocopia de contratos, facturas, órdenes de compra y otros documentos que demuestren la experiencia de la empresa. 

7.15. PERSONAL CLAVE REQUERIDO 

La provisión e instalación a ejecutarse, objeto de la presente convocatoria, debe estar a cargo de un Ingeniero Electricista o Eléctrico, deberán adjuntar Curricular Vitae documentado.

Este deberá tener una Experiencia General de mínimamente 2 años en la instalación de transformadores de distribución, tableros eléctricos, acometidas en media tensión, sistemas de puesta a tierra y sistemas de descarga de pararrayos.

Este deberá tener una Experiencia Especifica de por lo menos 3 contratos en el suministro e instalación de puestos de transformación en caseta en cualquiera de las Compañías Distribuidora de Energía Eléctrica del país, en los últimos 10 años.

7.16. INSPECCIÓN PREVIA

Se realiza la inspección previa en la hora y fecha establecidas en el DBC.

7.17. CONSULTAS ESCRITAS SOBRE EL DBC

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al ARPC, hasta la fecha límite establecido en el Cronograma de Plazos del Documento Base de Contrataciones.

7.18. REUNIÓN DE ACLARACIÓN

Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha señalada en el Cronograma de Plazos del Documento Base de Contrataciones, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.

Las solicitudes de aclaración a las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.

7.19. VIGENCIA DEL CONTRATO

La Vigencia del Contrato será computada a partir del día siguiente hábil de la fecha de suscripción efectuada por ambas partes. 







PARTE III

DETALLE DE DOCUMENTOS Y FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN CON LA OFERTA

I. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS
	
Documentos Legales y Administrativos para Empresas 

a) Formulario A-1	Carta de presentación de la oferta.
b) Formulario de Identificación del Proponente.
c) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente o del mes anterior a la fecha de presentación de propuestas.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.
d) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

Documentos legales y administrativos para Asociaciones o Consorcios

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Oferta.
b) Formulario de Identificación del Proponente- Asociación o Consorcio.
c) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio y el domicilio legal.
d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio debe presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación del Proponente
b) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
c) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
d) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).
e) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.
f) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
g) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente o del mes anterior a la fecha de presentación de propuestas.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.

II. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Formulario B-1	Oferta Económica

III. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Formulario C-1	Oferta Técnica.

	  Formulario C-2	Experiencia General 

	   Formulario C-3	Experiencia General del Personal Propuesto 



FORMULARIO A-1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	
	
	
	



De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación o Consorcio) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) La validez de la presente oferta es igual a la establecida en el Documento de Contratación Directa.
b) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios, garantías y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
c) Cumpliré estrictamente lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.
d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.
e) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.
i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.
j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.
k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.
l) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta.
m) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.
n) Declaro que toda la información contenida en los formularios del personal propuesto es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.





De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).
b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)
f) Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) vigente.  
g) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.
h) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos.
i) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)
j) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).
k) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia declarada en los Formularios C-1 Y C-2, las mismas que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.
m) Otra documentación requerida por YPFB.





---------------------------------------------------
Firma del Representante Legal del Proponente
Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE




1. Nombre o razón social:__________________________________________


2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________


3. Dirección principal:	______________________________________________


4. Ciudad:	_______________________________________________________


5. País:	_________________________________________________________


6. Casilla:	______________________________________________________


7. Teléfonos: ______________________________________________________


8. Fax:	___________________________Dirección electrónica: ____________________


9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  	

______________________________________________________________  


10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________


11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________


12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 


13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: _____________________





---------------------------------------------------
Firma del Representante Legal del Proponente
Nombre  completo del Representante Legal



FORMULARIO Nº B-1
OFERTA ECONÓMICA


	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	ÍTEM
N°
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
(Bs.)
	PRECIO TOTAL
(Bs.)

	1
	PROVISION Y MONTAJE DE SEGUNDO TRANSFORMADOR PARA PLANTA SENKATA
	1
	
	

	TOTAL BOLIVIANOS
	

	TOTAL LITERAL







(Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)







































2 | 73

FORMULARIO C-1
OFERTA TÉCNICA.

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica Solicitadas del Bien
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	

1. ALCANCE DEL SERVICIO

El suministro debe contemplar la provisión del transformador con sus respectivos accesorios para alimentación, medición, protección, maniobra y operación.

Se debe incluir el equipamiento completo, con todos los accesorios necesarios para su montaje, puesta en servicio y operación desde la acometida a la Red de la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local (DELAPAZ) hasta los Tableros Principales de la Planta de Engarrafado de Senkata. 

El Proponente deberá incluir en su propuesta todos los cálculos, materiales, accesorios, herramientas, equipo, instrumentos, mano de obra especializada, dirección técnica, pruebas, ajustes y cualquier insumo necesario, de modo que se garantice el montaje adecuado del equipo con el fin de tener una instalación balanceada y en condiciones de operación segura.

Todos los materiales serán provistos por el Proponente Adjudicado, deberán ser de primera calidad y cumplir con los estándares NEC e IEC y tener certificación adecuada.

El suministro incluye el montaje de los equipos, con todos los trabajos de adecuación necesarios de modo que se atiendan las necesidades primordiales de la instalación eléctrica de la Planta Engarrafadora de Senkata.

El Proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al fiscal para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.



2. CRITERIOS DE DISEÑO

El transformador será emplazado en caseta, los cables de alimentación a las cargas serán instalados en bancos de ductos subterráneos. Tanto la ampliación de la caseta para los tableros, así como el banco de ductos subterráneos deberán ser construidos por la empresa adjudicada. 

3. NORMAS A CUMPLIR

Todos los equipos, materiales, procedimientos de montaje y ensayos estarán de acuerdo con las normas y recomendaciones vigentes, observando el siguiente orden de prioridades:

g) Normas NFPA
h) Normas y recomendaciones bolivianas NB 777
i) Normas, recomendaciones y requerimientos de la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local (DELAPAZ)
j) Recomendaciones IEC
k) Recomendaciones IEEE
l) Otras normas y recomendaciones

Todo el personal del Proponente Adjudicado deberá contar con las medidas y herramientas necesarias de acuerdo a reglamentos de seguridad industrial y la normativa vigente para los trabajos que estén en ejecución.

El Proponente Adjudicado realizará el Proyecto Eléctrico y los trámites necesarios ante la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local.

4. PROVISION DE MATERIALES Y EQUIPOS

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD

	PUESTO DE TRANSFORMACION

	1
	Transformador Trifásico 700 KVA 6,9/12/0,400/0,230 KV
	Pza.
	1,00

	2
	Equipo de seccionamiento tripolar principal
	Pza.
	1,00

	3
	Equipo de seccionamiento tripolar secundario
	Pza.
	1,00

	4
	Muflas
	Pza.
	18,00

	5
	Bandeja eléctrica 300mm
	M
	9,00

	6
	Soportería para bandeja
	Pza.
	2,00

	7
	Cable de media tensión 35mm2 15kVA XELP
	M
	80,00

	AMPLIACION SALA DE TABLEROS ELECTRICOS

	8
	Tablero Trifásico
	Pza.
	1,00

	9
	Provisión luminarias
	Pza.
	3,00

	10
	Provisión tomacorrientes
	Pza.
	3,00

	11
	Banco de capacitores 350 KVAR
	Pza.
	1,00

	12
	Cable 750 MCM
	M
	144,00

	13
	Cable 300 MCM - Banco de capacitores
	M
	28,00

	14
	Conectores 750 MCM
	Pza.
	8,00

	15
	Conectores 300 MCM
	Pza.
	8,00

	CABLEADO ELECTRICO

	16
	Cable de 400 MCM  - Planta recalificadora
	m
	640,00

	17
	Cable de 300 MCM - Tablero de bombas
	m
	800,00

	18
	Cable de 300 MCM  - Tablero de oficinas y Planta antigua
	m
	1.600,00

	19
	Cable de 35 mm2
	m
	400,00

	20
	Conectores cable 400 MCM
	Pza
	16,00

	21
	Conectores cable 300 MCM
	Pza
	40,00

	22
	Conectores cable 35 mm2
	Pza
	16,00

	INSTALACION ELECTRICA SALA DE BOMBAS

	23
	provisión soportería para breakers
	Glb
	1,00

	24
	Breaker Hexapolar 
	Pza
	3,00

	INSTALACION ELECTRICA SALA ELECTRICA KOSAN CRISPLANT

	25
	Provisión tablero eléctrico control emergencia (breakers y accesorios serán trasladados del actual tablero)
	Pza
	1,00

	AJUSTES FINALES DE PROYECTO

	26
	Materiales Misceláneos (cintas rotuladoras, cinta aislante, pernos, tuercas, etc.)
	Glb
	1,00



ITEM 1: TRANSFORMADOR TRIFÁSICO 700 KVA, 6,9/12/0,400/0,230 KV

La provisión deberá contemplar el Transformador para la Planta Senkata con los siguientes accesorios para alimentación, protección, maniobra y operación:

· Seccionador de operación tripolar
· Puesto de medición en media tensión
· Tablero General
· Banco de Capacitores
· Puesta a Tierra
· Protección contra descargas atmosféricas

El ítem comprende el suministro e instalación de un transformador trifásico de 700 KVA, ONAN, 50 Hz, con tensión primaria de 6,9/12 KV y secundaria de 400/230 Voltios, ±5 %. Fabricado según norma ANSI 57.12 para servicio continúo en una temperatura ambiente de -5°C a 40°C.

	T R A N S F O R M A D O R
	C A R A C T E R I S T I C A S

	Número de fases
	3

	Potencia Nominal (KVA)
	700

	Tensión Primaria (KV)
	6,9/12

	Tensión Secundara (V)
	400/230

	Frecuencia del sistema (Hz)
	50 

	Regulación
	V (+/- 5%) En 5 posiciones

	Conexión 
	Dy5 o Dy11

	Nivel de aislamiento (Bil)
	150 KV

	Funcionamiento
	Continuo con carga variable

	Temperaturas máximas
	-15°C a 40°C

	Altura de instalación
	4200 msnm

	Bobina de alta y baja
	De cobre

	Núcleo 
	Casi Circular



El transformador contará mínimamente con:

· Tres Aisladores Primarios, BIL 150 KV, ubicados sobre la tapa del transformador en posición vertical, provista de cuerno de cobre, descargadores de sobre tensión externa.
· Ruedas orientables para desplazamiento.
· Termómetro de aceite.
· Indicador de nivel de aceite.
· Presostato (válvula de alivio de sobrepresión).
· “Trampa de gases” con válvula de vaciado y que permita tener muestras del gas.
· Válvula para drenaje, recirculación y toma de muestras de aceite.
· Bornes de puesta a tierra.
· Orejas de izaje.
· Cambiador de Taps de 5 posiciones de accionamiento externo y sin tensión.
· Soporte para pararrayos.
· Pintura Poliuretamico.

El transformador adicionalmente deberá contar con las siguientes características:

· Tres Aisladores Primarios, BIL 150 KV, ubicados sobre la tapa del transformador en posición vertical, provista de cuerno de cobre, descargadores de sobre tensión externa.
· Aisladores Secundarios, BIL 150 KV.
· Placa de características.
· Aceite compatible con la norma IEC 296, última edición.
· Conectores primarios en M.T. universales, bimetálicos para el conductor dimensionado.
· Conectores secundarios en B.T. universales, bimetálicos para el conductor dimensionado.
· Orejeta para levantar el transformador.
· Máximas temperaturas sobre la temperatura ambiente promedio de 25°C, Aceite: 55°C; Arrollamiento: 65°C.

El equipo será de una marca conocida en el mercado y contar con las Certificaciones y Protocolo de Pruebas que acrediten su calidad y confiabilidad en el que estén incluidos los valores de:

· Relación de transformación en vacío.
· Medición de pérdidas en vacío.
· Pérdidas en Cortocircuito.
· Medición de pérdidas con carga.

Las pérdidas en el transformador energizado, a una temperatura de referencia de 20°C deberán estar de acuerdo con lo establecido en la norma ANSI.

En cualquier caso las pérdidas no deben superar los valores especificados en la siguiente tabla:

	PÉRDIDAS MÁXIMAS EN LOS TRANSFORMADORES

	Perdidas en carga
	<1,25% de la potencia nominal del transformador.

	Pérdidas en vacío
	<0,2% de la potencia nominal del transformador.



El transformador no puede tener pérdidas totales que excedan en un 3% con respecto a las perdidas declarada originalmente con la oferta.

Del 3% al 10% por encima de los valores de garantía, se aplicará la penalización indicada a continuación al porcentaje total sobrepasado.

Valoración de pérdidas en el hierro 30 Bs/W
Valoración de pérdidas en el cobre 25 Bs/W

Por encima del 10% podrá ser rechazada la máquina.

Previo el montaje, el Proponente Adjudicado deberá verificar el transformador de acuerdo con los requerimientos de DELAPAZ, verificación efectuada por personal competente y calificado.

ITEMS 2 Y 3: EQUIPO DE SECCIONAMIENTO TRIPOLAR PRINCIPAL Y SECUNDARIO

Los seccionadores deben poseer aptitud para interrumpir corrientes de carga nominal y vacío de transformadores. También debe poder cerrarse sobre un cortocircuito.

Deberá contar con mecanismo de disparo que minimice el tiempo de apertura y cierre de los contactos independiente del operador. El material de los contactos de interrupción será apto para proporcionar máxima duración por interrupción de cargas y cierre bajo fallas.

El seccionador deberá ser suministrado con la ferretería y elementos adecuados para su montaje y operación como los bloqueos, motorización, contactos, bases, etc.

ITEM 4: MUFLAS

Las muflas deben tener un diseño integrado en una sola pieza, un tubo y un compuesto de alta K para el alivio de esfuerzos eléctricos. Debe incorporar un compuesto siliconado para el sello superior del conector, sin necesidad de encintar.

Debe poseer campanas integradas en una sola pieza, evitándose la posibilidad de descargas eléctricas por debajo de las campanas, cuando están mal ajustadas, como en el caso de las termocontraibles.

Deben ser de fácil instalación y cumplir con las exigencias de las normas IEEE -48, IDE 278 y IEC 502. 

ITEM 5: BANDEJA ELECTRICA 

Bandejas eléctricas, bajo Normas DIN fabricada en plancha de fierro LAC galvanizada en caliente,  acabado totalmente engalvanizado en caliente, según Norma ASTM A-123, en un espesor de capa de 80micras para montaje a la intemperie.

La longitud de cada bandeja es de 3 mts. como medida estándar, en anchos según las necesidades de la Obra.

ITEM 6: SOPORTERÍA PARA BANDEJA

Soportes de longitudes apropiadas, fabricados con viga de fierro tipo “I”  4” x 2”, alma ranurada, para adosar al techo o pared acabado totalmente galvanizado en caliente, para montaje a la intemperie, incluyendo todos los accesorios necesarios para adosar al techo o la pared según sea requerido.

Brazos soporte para bandejas fabricadas en fierro, para adosar a los soportes o para adosar a la pared, acabado totalmente galvanizado en caliente para montaje exterior.

ITEMS 7, 12, 13, 16, 17 Y 18: CABLES AWG Y MCM

El Proponente Adjudicado debe considerar los cables así como terminales ojal a los extremos del cable de entrada y salida, cintas vulcanizantes, estructuras de apoyo para los cables cuando sea necesario, ductos desde las trincheras y/o ductos subterráneos hasta los tableros, etc.

Los cables estarán compuestos por hilos de cobre de temple blando, de alta resistencia dieléctrica, con un encordamiento compacto, comprimidos de manera que le permitan disminuir el diámetro, manteniendo la sección, un perímetro externo circular, la flexibilidad del conductor y un campo eléctrico radial uniforme.

Estará diseñado para una temperatura de operación de 60°C en régimen continuo, 130°C en sobrecarga y 250°C en corto circuito.

Debe funcionar sin alteraciones de potencia, temperatura ni desempeño en las condiciones climáticas del lugar donde serán instalados.

Los intersticios entre los hilos estarán llenados con un compuesto termofijo y revestidos por una cubierta termoplástica adherente, compatible con el conductor y su blindaje. El blindaje poseerá elevada rigidez dieléctrica.

Deberán poseer revestimiento termoplástico no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, agentes químicos y luz solar que garantice una larga vida útil del cable y le permitan mantener la flexibilidad y faciliten su manipulación.

La superficie externa de los cables debe ser marcada de forma legible e indeleble con la siguiente información:

· Nombre del fabricante.
· Sección del conductor.
· Tipo y espesor de la aislación.
· Tipo del conductor.
· Tensión de aislamiento.
· Año de fabricación.

Todos los materiales empleados deberán ser de primera calidad y cumplir con los estándares NEC e IEC y tener certificación adecuada.

La superficie de los cables empleados debe estar libres de óxidos o materiales extraños y no presentar fisuras, rebabas ni estrías. Los cables no deben presentar fallas de encordonamiento, debiendo merecer la aprobación del fiscal previa colocación de los mismos en los ductos.

ITEMS 8 Y 25: TABLEROS TRIFASICO Y CONTROL EMERGENCIA

Debe estar fabricado en plancha zincada en caliente de al menos 2 mm de espesor, libre de impurezas y rugosidades, con pintura electrostática aplicada previa limpieza química, puerta con cerradura con llave de seguridad, elementos de sujeción, aisladores epóxicos, cablecanales y tapas modulares de seguridad para equipos y barramiento. El tablero deberá ser debidamente aterrado y contar con grado de protección mínima IP54.

Debe considerarse la instalación de interruptores, contactores, relés, interfaces, guardamotores, arrancadores, botones de arranque, parada, señalización de estado, luces, paradas de emergencia, barramiento, aisladores epóxicos, cablecanales, operación y mando.

ITEM 9: PROVISION LUMINARIAS

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de los puntos de iluminación de la sala de tablero, será del tipo convencional con luminarias fluorescentes para empotrar 4x40 W.

ITEM 10: PROVISION TOMACORRIENTE

Este ítem consiste en la provisión e instalación de cajas de conexión, placas eléctricas y cualquier otro material y/o accesorio necesario para la instalación de los tomacorrientes en la sala de tablero.

ITEM 11: BANCO DE CAPACITORES 350 KVAR

Se debe instalar un banco de capacitores que mantenga el factor de potencia en un valor mínimo de 0,90 a cualquier condición de carga en operación y no sobrepase bajo ninguna circunstancia, el valor de 1,00.

Todos los capacitores deben ser trifásicos, integrados por unidades monofásicas de una misma capacidad normalizada. Debe cumplirse lo dispuesto en la última edición del Estándar IEEE Std.18-1992 (IEEE Estándar for Shunt Capacitors) o equivalente. Adicionalmente debe revisarse que el nivel de distorsión armónica del sistema no rebase los valores permitidos en el Standard IEEE 519-92.

ITEMS 14, 15, 20, 21 Y 22: CONECTORES

Los conector de cobre a compresión deben ser de aleación de cobre, con porcentaje de zinc de 15% y con conductividad eléctrica de 27 a 32 % IACS a 20 °C.
Los conector de cobre a compresión instalados en los conductores de forma apropiada no debe permitir el resbalamiento de los conductores cuando sufran tracción de una fuerza de 90 daN.

En el cuerpo del conector debe ser gravado en forma legible e indeleble, como mínimo lo siguiente:

d) Nombre del fabricante
e) Sección en AWG /MCM del mayor y menor conductor que se aplica
f) Tipo de dado a utilizar, número de compresiones y partes a ser comprimidas

ITEM 19: CABLE DE 35 MM

Este conductor será de cobre electrolítico desnudo, de temple blando y con un alto módulo de elasticidad, no tendrá revestimiento y debe garantizar un campo eléctrico radial uniforme.

Este tipo de conductor está destinado a las mallas del sistema de puesta a tierra y la descarga de pararrayos.

ITEMS 23 Y 24: BREAKER HEXAPOLAR Y SOPORTERIA

La protección general, será a través de un Interruptor automático abierto que cumpla normas IEC y UL, garantizando una operación segura y confiable.

El interruptor debe ser de elevada precisión y sensibilidad al valor eficaz de la corriente, poseer tecnología de microprocesador y funcionar sin necesidad de alimentación exterior. Así mismo deben permitir el montaje de accesorios que le permita adecuarse a las necesidades de la instalación los mismos que puedan ser instalados sin cableado.

5. INSTALACION

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD

	TRABAJOS PRELIMINARES

	1
	Replanteo y trazado de terreno
	Glb
	1,00

	PUESTO DE TRANSFORMACION

	2
	Instalación de transformador 700 kVA
	Glb
	1

	3
	Instalación de equipo de seccionamiento tripolar principal
	
	

	4
	Instalación de equipo de seccionamiento tripolar secundario
	
	

	5
	Cableado eléctrico en media tensión 35mm2 15kVA XELP
	
	

	6
	Instalación de muflas
	
	

	7
	Instalación bandeja eléctrica 300mm
	
	

	8
	Instalación de soporterias para bandejas
	
	

	10
	Rotulado de conductores eléctricos
	
	

	11
	Pruebas y energización transformador
	Glb
	1,00

	AMPLIACION SALA DE TABLEROS ELECTRICOS

	12
	Ampliación infraestructura sala de tableros
	Glb
	1

	13
	Instalación de circuito de iluminación y tomacorrientes
	
	

	14
	Instalación tablero de distribución ABB trifásico
	
	

	15
	Instalación de banco de capacitores 
	
	

	16
	Cableado eléctrico tablero de distribución ABB 750 MCM
	
	

	17
	Cableado eléctrico banco de capacitores 
	
	

	18
	Conexionado de tablero de distribución ABB
	
	

	19
	Conexionado de banco de capacitores
	
	

	20
	Rotulado de conductores eléctricos
	
	

	CANALIZACION CON TUBERIA DE PVC Y CAMARAS ELECTRICAS

	23
	Ampliación canalización y cámaras
	Glb
	1

	CABLEADO ELECTRICO

	24
	Cableado eléctrico conductor 400 MCM - Planta recalificadora
	Glb
	1

	25
	Cableado eléctrico conductor 300 MCM - Tablero de bombas
	
	

	26
	Cableado eléctrico conductor 300 MCM - Tablero de oficinas
	
	

	27
	Cableado eléctrico conductor tierra 35mm2
	
	

	28
	Conexionado conductor 400 MCM
	
	

	29
	Conexionado conductor 300 MCM
	
	

	30
	Conexionado conductor de tierra 35mm2
	
	

	31
	Rotulado de conductores
	
	

	INSTALACION ELECTRICA SALA DE BOMBAS

	32
	Cableado y peinado conductor 4G16 mm2 (YPFB debe proveer)
	Glb
	1

	33
	Cableado conductor 5G1.5 mm2 emergencia (YPFB debe proveer)
	
	

	34
	Cableado conductor 4G1.5 mm2 control bombas (YPFB debe proveer)
	
	

	35
	Conexionado eléctrico
	
	

	36
	Rotulado de conductores eléctricos
	
	

	INSTALACION ELECTRICA SALA ELECTRICA KOSAN CRISPLANT

	37
	Montaje de tablero eléctrico control emergencia
	Pza
	1,00

	38
	Traslado y armado de arranque de motores bombas
	Pza
	1,00

	39
	Traslado y armado de circuito de coordinación emergencia
	Glb
	1,00

	40
	Conexionado eléctrico
	Glb
	1,00

	41
	Rotulado de conductores
	Glb
	1,00

	INSTALACION ELECTRICA SALA TABLEROS ELECTRICOS ANTIGUOS

	42
	Remoción y reposición de piso de hormigón 
	m2
	2,00

	43
	Montaje de caño eléctrico de 3" ANSI C80.1
	m
	6,00

	44
	Montaje de barramiento principal tablero de oficinas
	Pza
	4,00

	45
	Perforación de plancha tablero oficinas
	Glb
	1,00

	46
	Conexionado eléctrico
	Glb
	1,00

	47
	Rotulado de conductores
	Glb
	1,00

	AJUSTES FINALES DE PROYECTO

	48
	Ajustes y pruebas de energización
	Glb
	1,00

	49
	Limpieza y retiro de escombros
	Glb
	1,00

	50
	Diseño de diagrama AS BUILT
	Pza
	1,00



5.1. MEDIDAS DE SEGURIDAD

El Proponente Adjudicado deberá cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad industrial establecidas en el Comité 5.13 Seguridad Industrial de la NB en lo que respecta a su personal y al público que circula por el sitio de ejecución de los trabajos.

El Proponente Adjudicado será responsable de tomar las precauciones y proveer los dispositivos de seguridad industrial necesarios para la protección de personas, vehículos y propiedades en los lugares donde se desarrollan los trabajos.

El fiscal podrá ordenar al Proponente Adjudicado la paralización de cualquier trabajo si el mismo está siendo ejecutado incumpliendo normas de seguridad. El hecho que el fiscal ordene la paralización del trabajo, no libera al Proponente Adjudicado de su responsabilidad.

5.2. TRABAJOS CON LINEAS DESENERGIZADAS

Para la ejecución de los trabajos con líneas desenergizadas, el Proponente Adjudicado deberá someter a la aprobación del fiscal, por lo menos siete días antes del inicio de los trabajos, un programa detallado de las actividades y el tiempo en que se realizarán.

El fiscal en coordinación con el Distrito en el lapso de dos días revisará y aprobará, poniéndose de acuerdo con el Proponente Adjudicado el programa y los horarios de trabajo.

Las maniobras de apertura y cierre de seccionadores deberán ser realizados por el personal de la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local (DELAPAZ). Toda operación y maniobra en el sistema deberá ser controlada para que se realice a la hora programada.

Todo retraso tanto en la hora de inicio como de conclusión del corte de energía programado imputable al Proponente Adjudicado, será penalizado de acuerdo a la reglamentación establecida por la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local (DELAPAZ) debiendo el Proponente Adjudicado tomar todas las medidas de seguridad y desarrollar el trabajo como estaba programado y planificado.

Una vez ejecutadas las maniobras de suspensión de media tensión por el personal de la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local (DELAPAZ) y verificada la ausencia de tensión, se deberán instalar aterramientos y cortos circuitos temporales. Se delimitará el área de trabajo y deberán ubicarse señalizaciones como ser: trípodes de precaución, conos de señalización y cintas plásticas.

Los trabajos para el corte de energía deberán considerar únicamente las actividades que requieren del mismo; trabajos como transporte de materiales y equipos, excavaciones, instalación de varillas de aterramiento, etc. deberán ser ejecutadas necesariamente fuera de los horarios de corte, siendo el fiscal el responsable de controlar y hacer cumplir con lo instruido.

Para trabajos con cortes de energía en las redes de baja tensión, el fiscal en coordinación con el Proponente Adjudicado elaborará la secuencia de operaciones correspondiente y comunicará a los afectados en el sector de los trabajos por lo menos media hora antes de la apertura del circuito, todo corte deberá ser revisado y autorizado por el fiscal en coordinación con el Distrito, debiendo el Proponente Adjudicado comunicar el momento de la apertura como el cierre.



5.3. INSTALACIÓN TRANSFORMADOR 700 KVA Y ACCESORIOS

Debido a que el Transformador de 700 KVA actualmente instalado no es suficiente para alimentar los diferentes equipos eléctricos que fueron instalados en las plantas de engarrafado y recalificadora, y las cargas actualmente instaladas en las dependencias del Distrito Comercial La Paz, es necesario readecuar el sistema eléctrico.

El nuevo transformador de 700 KVA suministrado por el Proponente Adjudicado será instalado en paralelo con este transformador de 700 KVA en una caseta nueva construida para este fin. Estos transformadores trabajarán en paralelo.

El Proponente deberá incluir en su propuesta todos los cálculos, materiales, herramientas, equipo, instrumentos, mano de obra especializada, dirección técnica, pruebas, ajustes y cualquier insumo necesario, de modo que se garantice la adecuada ejecución de trabajos con el fin de tener una instalación balanceada y en condiciones de operación segura.
El suministro debe incluir el equipamiento completo, con todos los accesorios necesarios para su instalación, puesta en servicio y operación. Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, el suministro debe incluir planos, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

Todos los materiales serán provistos por el Proponente Adjudicado, deberán ser de primera calidad y cumplir con los estándares NEC e IEC y tener certificación adecuada.

5.3.1. TRANSFORMADOR 700 KVA

El predio de la Planta de Senkata cuenta en la actualidad con un transformador de 700 KVA configuración 6.9/12/0,400/0,230 KV, este transformador debe trabajar en paralelo con el nuevo transformador de 700 KVA configuración 6.9/12/0,400/0,230 KV que forma parte del presente suministro, con el fin de adecuar la potencia eléctrica instalada a la demanda requerida que alcanza a 1400 KVA en virtud de la modernización y ampliación de la Planta de Senkata.

El transformador, gabinetes y tableros serán emplazados en caseta, la alimentación de las cargas será realizada mediante cableado instalada en bancos de ductos subterráneos.

Tanto la ampliación de la salas de tableros, así como la construcción del banco de ductos subterráneos deberán ser construidos por el proveedor.

El suministro debe considerar la alimentación, protecciones y equipo de maniobra del transformador. La cuba del transformador estará aterrada a la malla de tierra con el correspondiente material para este propósito.

La protección general en baja tensión se realizará a través de un interruptor automático que garantice la protección contra corrientes de sobrecarga y cortocircuito, será dimensionado de manera tal de asegurar una coordinación selectiva con las protecciones en MT.
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Figura 2

5.3.1.1. PRUEBAS AL PUESTO DE TRANSFORMACIÓN

Los accesorios inherentes al transformador desde la acometida a la Red de la Compañía Distribuidora de Energía Eléctrica Local (DELAPAZ) hasta la alimentación de los Tableros Principales de la Planta, deberán estar instalados en un plazo de 60 días calendario cuando se procederá a la realización de pruebas del puesto de transformación.

5.3.2. ACCESORIOS

Los accesorios del Transformador que forman parte del presente suministro deben cumplir mínimamente con lo establecido en el subtítulo CRITERIOS DE DISEÑO.

4. En el Tablero General el sistema de barramiento trifásico debe prever la conexión de los elementos correspondientes a los siguientes circuitos además de un espacio de reserva en el gabinete y el barramiento para por lo menos dos circuitos adicionales futuros de 400 A.

	CIRCUITOS EN EL TABLERO GENERAL
	CARGA

	Tablero Planta Recalificadora
	350 KW, 500 A, 400/230 V

	Tablero Bombas GLP
	125 KW, 180 A, 400/230 V

	Tablero Oficinas y Planta Antigua
	250 KW, 359 A, 400/230 V



El cable utilizado para la alimentación del Tablero General debe tener una sección mínima de 750 MCM, podrán utilizarse dos conductores en paralelo por fase. Se seguirá el camino más directo desde el Transformador hasta el Tablero General evitando curvas desnecesarias. 

5. Para alimentar las Cargas del Transformador será empleado cable de cobre diseñado para una temperatura entre -5°C a 40°C y una altitud de 4200 msnm sin alteraciones de potencia, temperatura ni desempeño.

Para la alimentación del Tablero de la Planta de Recalificadora se empleará cable calibre 400 MCM para las tres fases y el neutro. La distancia desde el Tablero General hasta el Tablero de la planta recalificadora es de 160 metros lineales. Se considerarán chicotillos de 3 m en ambos extremos del cable para la conexión a los tableros y por lo menos 10 m para los bucles en las cámaras y trincheras. Se empleará un ducto de 6” del banco de ductos subterráneo.

Para la alimentación para el Tablero de Bombas el cable debe tener una sección mínima de 300 MCM para las tres fases y el neutro. La distancia desde el Tablero General hasta el Tablero de Bombas es de 200 metros lineales. Se considerarán chicotillos de 3 m en ambos extremos del cable para la conexión a los tableros y por lo menos 10 m para los bucles en las cámaras y trincheras. Se empleará un ducto de 6” del banco de ductos subterráneo. 

El Tablero de bombas se encontrara en la sala de tableros Kosan, desde ese punto hasta la sala de bombas se usara cable antiexplosivo que será provisto por YPFB.
El cable que será empleado en la alimentación del Tablero de oficinas y la planta antigua tendrá calibre 300 MCM para las tres fases y el neutro. La distancia desde el Tablero General hasta el Tablero de oficinas y planta antigua es de 200 metros lineales. Se considerarán chicotillos de 3 m en ambos extremos del cable para la conexión a los tableros y por lo menos 10 m para los bucles en las cámaras y trincheras. Se empleará un ducto de 6” del banco de ductos subterráneo.

6. El sistema de tierras estará suministrado e instalado conforme el capítulo 250 de la NFPA 70.

El sistema general de tierras incluirá la conexión a tierra del neutro del sistema eléctrico, la conexión a tierra de gabinetes de equipo eléctrico, conexión a tierra de estructuras y partes metálicas no portadoras de corriente.

Se deben considerar  las derivaciones para el conexionado de las diferentes masas, la salida del conductor de conexión a tierra no debe obstruir la circulación ni áreas de trabajo.

5.4. SECCIONADOR TRIPOLAR

La instalación contará con equipo de maniobra instalado en el interior de la caseta.

Antes de energizar los circuitos de baja tensión el Proponente Adjudicado deberá verificar y registrar los voltajes de salida, si fuera necesario, modificar los taps del transformador con la aprobación escrita del Supervisor.

5.5. BANCO DE CAPACITORES

Se debe instalar un banco de capacitores que mantenga el factor de potencia en un valor mínimo de 0,90 a cualquier condición de carga en operación y no sobrepase bajo ninguna circunstancia, el valor de 1,00.

Todos los capacitores deben ser trifásicos, integrados por unidades monofásicas de una misma capacidad normalizada. Debe cumplirse lo dispuesto en la última edición del Estándar IEEE Std.18-1992 (IEEE Estándar for Shunt Capacitors) o equivalente. Adicionalmente debe revisarse que el nivel de distorsión armónica del sistema no rebase los valores permitidos en el Standard IEEE 519-92.

5.6. TABLEROS TRIFASICO 

El Tablero debe estar instalado permitiendo espacios de acceso y trabajos suficientes que permitan su funcionamiento y mantenimiento rápido y seguro.

5.7. TENDIDO DE CABLES

El tendido del cable debe realizarse con el máximo de cuidado para evitar magulladuras, golpes y daños en el cable que pueden ser averías inmediatas o averías latentes que vengan a permitir penetración de humedad en el aislamiento bajo la cubierta, dobladuras excesivas del cable creando oquedades en el aislamiento o estrangulando la sección de los hilos de la pantalla, etc.

El tendido y la protección del cable deberán efectuarse siempre en presencia del profesional responsable del trabajo, programando dicha operación con la suficiente antelación.

Se tomarán las precauciones necesarias para procurar que el cable no sufra golpes, rozaduras, pinchazos, ni tampoco esfuerzos importantes, ni de tensión, ni deflexión ni de tracción.

Antes de iniciar la instalación del cable hay que limpiar los ductos asegurándose de que no hay cantos vivos ni aristas, de que los distintos tubos están adecuadamente alineados y de que no existen taponamientos.

Durante el tendido se protegerá el cable de las bocas del ducto para evitar daños en la cubierta. Con este fin se colocará un rodillo a la entrada del tubo, que conduzca el cable por el centro del mismo, y se colocará un montoncito de arena a la salida del tubo de forma que se obligue el cable a salir por la parte media de la boca sin apoyarse sobre el borde inferior de la misma.

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina con objeto de facilitar el mismo. En el caso de suelo con pendiente es preferible realizar el tendido en sentido descendente.

Si existen canalizaciones, curvas o puntos de paso dificultoso próximos a uno de los extremos de la canalización es preferible colocar la bobina en el otro extremo a fin de que durante el tendido quede afectada la menor longitud del cable.

El desenrollado ha de ser lento para evitar que las capas superiores penetren entre las inferiores debido a la presión, con el consiguiente trabado del cable.

Durante el tendido hay que evitar las dobladuras del cable debidas a la formación de bucles, a curvas demasiado fuertes en el trazado, a rodillos mal colocados en las curvas, a irregularidades de tiro y frenado, etc. 

El doblez excesivo, somete el cable a esfuerzos de flexión que pueden provocar la deformación permanente del cable con formación de oquedades en los dieléctricos.

En el caso en que la composición del cable obligue a curvas cuyo radio esté comprendido entre 15 y 20 veces su diámetro, durante el tendido se suavizará la curva de forma que el cable no quede sometido a radios de valor inferior a 20 veces su diámetro, a excepción del tramo indispensable que quedará ubicado definitivamente en la curva.

Tradicionalmente el tiro se efectúa con la colaboración de personas distribuidas de modo que se aplique el esfuerzo sobre el propio cable.

Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más fácilmente los diversos obstáculos que se encuentran y para el enhebrado de las canalizaciones, se colocará en esa extremidad una manga tira cables que sujete al cable por el exterior y a la que se unirá una cuerda.

Se cuidará que el jalado del cable no genere un esfuerzo excesivo ejercido sobre la extremidad del mismo produciendo el deslizamiento de la cubierta respecto de la cuerda, con las consiguientes deformaciones.

Se podrá usar tiro mecánico mediante cabrestante. Previamente se prepararán las herramientas y accesorios adecuados y se adoptan las precauciones oportunas.

Para calcular el esfuerzo de tracción necesario para la instalación de cable por los ductos se recomienda usar un coeficiente de fricción de 0,5 como primera aproximación.

El esfuerzo de tracción máximo no debe sobrepasar 5 daN/mm2 de sección del conductor. Partiendo de estos valores se determinará la longitud máxima que se puede instalar sin sobrepasar los esfuerzos admitidos, sea por limitación de la sección de los conductores o por los esfuerzos laterales en las curvas.

Para disminuirse el rozamiento y por tanto el esfuerzo de tiro, se puede emplear vaselina o agua jabonosa en la cubierta exterior del cable antes de introducirlo en la canalización.

En el caso de temperaturas inferiores a 0ºC el aislamiento de los cables adquiere una cierta rigidez que no permite su manipulación. Así pues, cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0ºC no se permitirá hacer el tendido del cable.

Hay que tener en cuenta, también, que una bobina almacenada a la intemperie durante la noche puede mantener una temperatura baja, inferior a la temperatura ambiente, durante muchas horas de la siguiente mañana y este efecto es más acusado y menos visible en el interior de la bobina.

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena estanqueidad de los mismos. Lo mismo es aplicable al extremo de cable que haya quedado en la bobina.

Una vez instalado el cable, se verificará que las puntas están correctamente identificadas y se procederá a taparse las bocas de los tubos para evitar la entrada de gases y roedores.

El cable será cortado una vez realizado el tendido conforme esta especificación, considerando los chicotillos en ambos extremos para su instalación, previa verificación y aprobación de las distancias por el fiscal.

Los circuitos deberán ser fácilmente identificables para lo que se colocará un membrete en los extremos de cada conductor.

Al tratarse de alimentadores de los tableros principales de la planta, estos no deberán tener empalmes. Los conductores en los tableros de distribución se doblarán en ángulo recto y estarán agrupados ordenadamente y unidos mediante cintillo plástico.

Se emplearán terminales ojal para la compresión en ambos extremos del cable, estos deberán ser de cobre de alta pureza y conductibilidad, deberán ser elaborados en una sola pieza, sin uniones y recubiertos con una capa de estañado electrolítico brillante para evitar la corrosión, deben llevar identificado en relieve el calibre del cable para el cual fueron fabricados.

La cinta vulcanizante será autofundente, capaz de resistir temperaturas de 90°C de manera constante y una máxima de 130°C en sobrecarga.

Se deberán instalar las tres fases y el neutro de cada circuito en un mismo cableducto.

5.8. PUESTA A TIERRA

La puesta a tierra de seguridad estará realizada verificando una resistencia óhmica menor a:

· 2 ohm para sistema general de tierras
· 2 ohm para tableros sistemas electrónicos

El ensamble estará conformado por varillas de cobre de puesta a tierra que aseguren una conexión a tierra adecuada y provean amplio contacto con la tierra para permitir la disipación sin peligro de la energía liberada. La conexión entre las jabalinas se realizará con conductor de cobre desnudo y empalmes de soldadura exotérmica.

La malla de puesta a tierra se debe construir antes de fundir la placa del piso del local. La malla de tierras debe ser enterrada a una profundidad de 0.8 m del nivel de piso terminado

Los sistemas electrónicos estarán aterrados independientemente del sistema general de tierras, sin embargo para evitar diferencias de potenciales las dos redes de tierras deben interconectarse entre ellas en un punto de la red a no ser que exista un requerimiento específico y por escrito del suministrador del sistema electrónico, de no garantizar su correcta operación. 

Las partes metálicas de los equipos, canalizaciones metálicas, cubiertas metálicas, y todas las partes metálicas del equipo eléctrico que no transporten corriente, independientemente del nivel de tensión deben estar puestos a tierra.

El cuerpo de los equipos debe ser exclusivamente conectado en el sistema de tierras y no podrá ser aterrado en los tanques de almacenamiento ni en estructuras metálicas.

Las cubiertas metálicas que contengan o protejan equipo eléctrico tales como transformador, tablero, carcasas de motores y estaciones de botones, serán conectadas a la red de tierra mediante cable calibre 2 AWG.

Para el caso de conexión de neutros a tierra, esta conexión debe ser realizada con conductores aislados que tengan el mismo nivel de aislamiento que el voltaje de fases del sistema a aterrizar. 

Para la conexión de equipos se deberán utilizar conectores que cumplan la Norma IEEE-837.

El sistema de protección contra descargas atmosféricas debe ser independiente de la red general de tierras. Sin embargo las dos redes de tierras deben interconectarse entre ellas en un punto de la red con conductor aislado de un calibre menor al de la red, no menor a 6 AWG, para evitar diferencias de potenciales entre ellas.

5.8.1. CAJA DE INSPECCIÓN MALLA DE TIERRA

En el punto de conexión del conductor de puesta a tierra a la malla de puesta a tierra se debe dejar cajas de inspección de libre acceso donde se pueda medir, revisar y mantener la resistencia de la malla de puesta a tierra.

Esta caja de inspección de la malla de puesta a tierra podrá ser cuadrada o un circular de mínimo 300 mm de lado o 300 mm de diámetro.

Esta deberá ser metálica y contar con los tratamientos y protecciones necesarios que la protejan del riesgo de corrosión por el medio ambiente, el contacto con otros materiales, ni por álcalis o ácidos del suelo.

Deberá contar con una tapa fácil de levantar, pero que proteja los elementos de puesta a tierra de la invasión de líquidos, impurezas e insectos.

5.8.2. JABALINA COPPERWELD 

Para las mallas de puesta a tierra y descarga de pararrayos se deberán instalar varillas de cobre de puesta a tierra de 5/8” x 7’.

La jabalina deberá tener una resistencia mecánica tal que permita su hincado en forma directa y manual sin deformaciones del electrodo, constituyendo ésta la parte más segura y eficaz de la instalación.

Estará enterrada verticalmente, para una disminución de la resistencia del suelo podrán colocarse jabalinas en paralelo.

Las mismas deberán estar enterradas de tal forma que la parte superior de la misma quede a una profundidad no menor a 0.50 m.

La conexión entre las jabalinas se realizará con conductor de cobre desnudo. Se emplearán conectores a compresión de cobre reforzado, propios para la conexión de conductores de cobre con la varilla de aterramiento. Estos deberán estar fabricados conforme norma NEMA CC1 y cumplirán la Norma IEEE-837.

5.8.3. QUIMICOS PARA TRATAMIENTO DE TIERRA

Con el objeto de mejorar la conductividad del terreno, se emplearán aditivos fabricados para este fin en los lugares que así lo requieran.

El material empleado no debe requerir mantenimiento (no debe necesitar recargarse con sales ni substancias químicas que puedan ser corrosivas) y debe conservar su resistencia a tierra con el paso del tiempo.

Debe instalarse firmemente, no disolverse, descomponerse, ni por ningún motivo contaminar el suelo o la capa freática.
El material no debe requerir tratamientos periódicos de carga ni remplazos. Tampoco debe  depender de la presencia continua de agua para mantener su conductividad.

5.9. LEVANTAMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y ELABORACIÓN DE DIAGRAMAS

El Proponente Adjudicado deberá realizar un levantamiento de la Instalación eléctrica, así mismo elaborará y entregará diagramas unifilares, planos eléctricos y un informe técnico sobre la instalación eléctrica ejecutada y los datos levantados, en copia impresa y magnética.

6. INFORMACION COMPLEMENTARIA

6.1. PLAZO DE EJECUCION

El plazo máximo de entrega de los bienes y ejecución de los de los trabajos es de ciento veinte (120) días calendario, computables a partir de la firma del contrato.

6.2. LUGAR DE EJECUCION

La ejecución se realizará en la Planta Engarrafadora Senkata ubicada en la Carretera La Paz-Oruro Km. 5 Zona Senkata, ciudad de El Alto, departamento de La Paz.

6.3. GARANTÍAS

Los Proponentes deben presentar: 

1. Garantía de seriedad de propuesta.
El proponente conjuntamente con su oferta deberá presentar una boleta de garantía o fianza bancaria, con características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, con vigencia de 90 días calendario a partir de la emisión de la misma, por un valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor de la propuesta.

La empresa adjudica adicionalmente deberá presentar previa a la elaboración del contrato las garantías señaladas a continuación:

1. Garantía de correcta inversión de anticipo.
Para la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, el proveedor podrá presentar una boleta de garantía, con las características de irrevocable, renovable y de ejecución inmediata, cuya vigencia será de 90 días calendarios a partir de la emisión de la misma, por un monto total equivalente al 100% del monto del anticipo.

Esta garantía deberá ser Renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir la totalidad del anticipo otorgado.

1. Garantía de Cumplimiento de contrato
El proveedor deberá presentar una Boleta de Garantía renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, cuya vigencia deberá exceder en 90 días calendarios el plazo de ejecución del contrato.

6.4. GARANTÍA TÉCNICA

La Empresa deberá considerar una garantía mínima de 12 meses a partir de la fecha de puesta en marcha de los equipos consistente en asistencia técnica, misma que debe ser llevada a cabo en Planta Senkata, contemplando el reemplazo de partes o equipos defectuosos de fábrica. A la entrega final de los equipos la empresa deberá entregar la mencionada garantía. 

En caso existan deficiencias en la maquinaria, equipos, accesorios, piezas y partes, el proveedor deberá ser capaz de realizar el oportuno servicio de reemplazo a su costo en un plazo máximo de 30 días calendarios.

6.5. IMPUESTOS 

La empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por la que es sujeto pasivo, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa de facturación vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Cuando existan anticipos la Empresa Contratada podrá emitir la factura a momento de realizar el pago o acogerse a lo dispuesto en el Articulo 19 del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, modificado por el Decreto Supremo N° 1783 de 30 de octubre de 2013.

Las empresas proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.

6.6. ANTICIPO

YPFB podrá efectuar un anticipo, equivalente hasta al veinte por ciento (20%) del monto de Contrato a favor del Proponente adjudicado, previa presentación de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, por el cien por ciento (100%) del monto anticipado y la emisión de la correspondiente factura. Conforme el Contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción.


6.7. FORMA DE PAGO

Los ítems ejecutados, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por la ingeniería, dirección técnica, obras, equipos, materiales, ajustes, pruebas, mano de obra, herramientas, transporte, seguros y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Se realizarán pagos parciales a la culminación de la etapa que corresponda, previa verificación y la respectiva emisión de un informe que respalde el pago solicitado de acuerdo al detalle del cuadro siguiente:

	N°
	DETALLE
	PAGOS PARCIALES
	%

	1
	PUESTA DE ORDEN DE COMPRA DEL TRANSFORMADOR AL FABRICANTE.
	PRIMER PAGO
	20%

	2
	A LA CONCLUCION DE LOS TRABAJOS CIVILES COMPLEMENTARIOS.
	SEGUNDO PAGO
	25%

	3
	POR ENTREGA DE LOS TABLEROS, BANCO DE CAPACITORES Y COMPONENTES. 
	TERCER PAGO
	35%

	4
	A LA CONCLUCION DE LA INSTALACION, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL TRANSFORMADOR Y SUS ELEMENTOS
	CUARTO PAGO
	15%



6.8. SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo

CONDICIONES ADICIONALES

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma, la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde el inicio del suministro hasta la entrega y puesta en marcha.

El Proponente una vez adjudicado, deberá entregar una copia legalizada de la citada Póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

En caso de incumplimiento a la presentación de la póliza requerida, la empresa adjudicada es enteramente responsable de los daños materiales y personales que pueda ocasionar dejando indemne a YPFB.

6.9. MULTAS

Por cada periodo de retraso se aplicara las siguientes multas:

· Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.
· Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

El monto de la multa será calculado respecto del monto total del contrato.

6.10. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

La empresa deberá tener por lo menos 4 contratos en el rubro de suministro e instalación de puestos de transformación, tendidos de líneas de media y baja tensión, subestaciones y otras instalaciones eléctricas en general. Para demostrar la experiencia deberá adjuntar fotocopia de contratos, facturas, órdenes de compra y otros documentos que demuestren la experiencia de la empresa. 

6.11. PERSONAL CLAVE REQUERIDO 

La provisión e instalación a ejecutarse, objeto de la presente convocatoria, debe estar a cargo de un Ingeniero Electricista o Eléctrico, deberán adjuntar Curricular Vitae documentado.

Este deberá tener una Experiencia General de mínimamente 2 años en la instalación de transformadores de distribución, tableros eléctricos, acometidas en media tensión, sistemas de puesta a tierra y sistemas de descarga de pararrayos.

Este deberá tener una Experiencia Especifica de por lo menos 3 contratos en el suministro e instalación de puestos de transformación en caseta en cualquiera de las Compañías Distribuidora de Energía Eléctrica del país, en los últimos 10 años.

6.12. VIGENCIA DEL CONTRATO

La Vigencia del Contrato será computada a partir del día siguiente hábil de la fecha de suscripción efectuada por ambas partes.
	
	
	
	




 (Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)



FORMULARIO C-2

EXPERIENCIA GENERAL

	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Periodo de Ejecución
	% participación en Asociación (**)
	Nombre del Socio(s) (***)

	
	
	
	
	
	Inicio (d/m/a)
	Fin (d/m/a)
	Tiempo de Ejecución (días)
	
	

	1
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	2
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	3
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	4
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	5
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	…
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	N
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	 
 
	

	*
	
	
	Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra. (T/C de la fecha de firma del contrato)

	**
	
	
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	***
	
	
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, debe presentar la documentación de respaldo en fotocopia simple, una vez adjudicado y para la firma de contrato en caso de ser solicitado por YPFB presentara original, fotocopia  legalizada, fotocopia simple según corresponda.













---------------------------------------------------
Firma del Representante Legal del Proponente
Nombre  completo del Representante Legal














[bookmark: _Toc351628703]FORMULARIO C-3
EXPERIENCIA GENERAL  DEL PERSONAL PROPUESTO (uno por cada persona)

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	



	2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Fecha de emisión del Título Académico

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




	4. EXPERIENCIA GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, debe presentar la documentación de respaldo en fotocopia simple, una vez adjudicado y para la firma de contrato en caso de ser solicitado por YPFB presentara original, fotocopia  legalizada, fotocopia simple según corresponda.









---------------------------------------------------
Firma del Representante Legal del Proponente
Nombre  completo del Representante Legal


ANEXO 1

[bookmark: _Toc246254702][bookmark: _Toc287450118][bookmark: _Toc287606100][bookmark: _Toc288742114][bookmark: _Toc288742448]MÉTODO DE EVALUACIÓN
1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos legales y administrativos presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

Con carácter previo a la verificación de las condiciones administrativas de la/las propuesta(s), procederá a verificar si las empresas proponentes no presentan registros en el SICOES con impedimento para participar en procesos de contratación por resolución de contratos o incumplimiento de Órdenes de Compra o Servicio o desistimiento de la suscripción de contratos u Órdenes de Compra o Servicio. 

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.
b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 

En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 

Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:

a) Evaluación Económica 
El Comité de Contratación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

b) Evaluación Técnica 
El Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las propuestas habilitadas aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DCD las mismas serán descalificadas.

c) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las ofertas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 




























ANEXO2 

CONTRATO Nº YPFB/………/201X
(Señalar Lugar y Fecha)
 
CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA ADQUISICIÓN DE ____________________(señalar objeto y el número o código interno que la entidad utiliza para identificar al contrato)

Conste por el presente Contrato Administrativo para la Adquisición de Bienes, que celebran:

a)  YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC),  con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; 
b) _______________ (registrar las  generales de ley del proponente adjudicado y cuando corresponda el nombre completo y número de Cédula de Identidad del Representante Legal y/o Testimonio de  Poder del Representante legal que faculta a la suscripción del contrato), con domicilio en ____________ (señalar de forma clara su domicilio) conforme Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, al tenor de las siguientes clausulas:

PRIMERA.- (ANTECEDENTES)
La ENTIDAD, mediante contratación directa en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE SABS EPNE de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013 de 22 de julio de 2013 y el Documento de Contratación Directa (DCD), para la Adquisición de Bienes,  invitó en fecha _______________ (señalar la fecha de la invitación), a  (señalar el nombre de la empresa adjudicada) a presentar su  propuesta en el proceso de contratación, con Código (señalar el código del proceso), en base a lo solicitado en el DCD.

En base al Informe de Recomendación Nº___________ (señalar el número del Informe y fecha), emitido por el Comité de Contratación, el RPC determinó mediante Nota de Adjudicación ___________  (Señalar número y fecha) adjudicar la contratación a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD.

SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)
El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones normativas:

a) Constitución Política del Estado.
b) Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.
c) Ley del Presupuesto General del Estado, aprobado para la gestión y su reglamentación.
d) Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.
e) Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013.
f) Otras disposiciones relacionadas.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA)
El objeto del presente contrato es la adquisición de _______________ (describir de forma detallada el o los BIENES a ser provistos), que en adelante se denominarán los BIENES, para________________ (señalar la causa de la contratación), provistos por el PROVEEDOR de conformidad con el DCD y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)
Forman parte del presente Contrato, los siguientes documentos:

a) Documento de Contratación Directa. 
b) Propuesta Adjudicada.
c) Nota de Adjudicación.
d) Certificado del RUPE.
e) Garantía (s), cuando corresponda. 
f) Otros documentos específicos de acuerdo al objeto de contratación. (La ENTIDAD,  detallará, cuando corresponda, los documentos específicos necesarios para el contrato).

QUINTA.- (OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR)
El PROVEEDOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Realizar la provisión de los BIENES objeto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el DCD, así como las condiciones de su propuesta.
b) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven de incumplimientos, accidentes, atentados, etc.
c) A solicitud de la ENTIDAD, presentar documentos del fabricante que garantice que los bienes a suministrar son nuevos y de primer uso.
d) Mantener vigentes las garantías presentadas.
e) Actualizar la (s) Garantía (s) (vigencia y/o monto), a requerimiento de la ENTIDAD.
f) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.
g) (Otras obligaciones que la ENTIDAD considere pertinentes de acuerdo al objeto de contratación.).

SEXTA.- (OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD)
La ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Realizar la recepción provisional y/o definitiva de los BIENES de acuerdo a las condiciones establecidas en el DCD, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.
b) Emitir el acta recepción definitiva de los BIENES, cuando los mismos cumplan con las condiciones establecidas en el DCD, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.
c) Realizar el pago por la provisión de los BIENES, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días calendario de realizada la RECEPCIÓN DEFINITIVA de los bienes objeto del presente contrato.
d) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.
e) Cuando corresponda efectuar la devolución de las garantías presentadas.

SÉPTIMA.- (VIGENCIA)
El contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, hasta que las Partes hayan dado cumplimiento a todas las clausulas contenidas en el presente contrato.

(Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales) 

OCTAVA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO)
El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la __________ (registrar el tipo de garantía presentada), Nº __________emitida por __________(registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el__________(registrar día, mes y año de la vigencia de la garantía), a la orden de	_________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD),por ____________(registrar el monto de la garantía en forma numeral y literal), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato.

(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas se estimará el 3,5% del monto total del contrato). 

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su sólo requerimiento.

OCTAVA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES)
El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el siete por ciento (7%) de cada pago parcial, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas al PROVEEDOR una vez realizada la recepción definitiva de los BIENES.

(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato se estimará una retención del 3,5%, de cada pago parcial en calidad de garantía de Cumplimiento de Contrato). 

(En caso de que en el DCD se hubiere establecido Anticipo, se deberá incluir la presente cláusula).

NOVENA.- (ANTICIPO)
A solicitud del PROVEEDOR, la ENTIDAD podrá otorgar un anticipo al PROVEEDOR, cuyo monto no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado la misma que deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario y la factura correspondiente. El importe del anticipo será descontado en _______________ (indicar el número de pagos), pagos hasta cubrir el monto total del  anticipo.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el  PROVEEDOR no haya iniciado la provisión de los BIENES dentro de los _______________ (Registrar en forma literal y numeral, el plazo previsto al efecto) días calendario establecidos al efecto.

 (Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales. En caso de no requerir esta garantía suprimir la cláusula)
 
DÉCIMA.- (GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO) 
Una vez realizada la Recepción Definitiva de los BIENES, el PROVEEDOR, se obliga a constituir la Garantía de Funcionamiento de Maquinaria  y/o Equipo, a la orden de  _________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por el ________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato) que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato, con una vigencia de ________ (La Entidad deberá registrar el plazo de vigencia de la garantía en literal y numeral que deberá exceder en treinta días el plazo de garantía de los bienes)computable a partir de la Recepción Definitiva de los bienes. 

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que los BIENES adquiridos por la entidad no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha garantía será devuelta.

DÉCIMA.- (RETENCIONES POR CONCEPTO DE GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO)
El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el _____________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato), en calidad de Garantía de Funcionamiento de  Maquinaria y/o Equipo que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato.

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que los BIENES adquiridos por la entidad no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha retención será devuelta.

DECIMA PRIMERA.- (PLAZO Y FORMA DE ENTREGA)
El PROVEEDOR entregará los BIENES en estricto apego a la propuesta adjudicada, las especificaciones técnicas y el cronograma de entregas (cuando corresponda), en el plazo de _________ (registrar en forma literal y numeral el plazo total de entrega de los BIENES en días calendario) días calendario, que serán computados a partir, de: 

(Elegir una de las siguientes opciones, de acuerdo a lo que corresponda)  
· Desembolso del anticipo (Cuando se trate de compra local con anticipo) 
· Puesta en vigencia del contrato, (Cuando se trate de compra local sin anticipo).

(En caso de que las entregas fuesen parciales, dentro del plazo total, se deberá hacer constar las cantidades y fechas, a efectos del control del cumplimiento del contrato).
El plazo de adquisición de los BIENES, establecido en la presente cláusula, podrá ser ampliado cuando:

a) La ENTIDAD, mediante el procedimiento establecido en este mismo Contrato, incremente la cantidad de los BIENES a ser provistos y ello repercuta en el plazo total. 
b) Por demora en el pago de los bienes entregados.

DECIMA SEGUNDA.- (LUGAR DE ENTREGA)                                                                                                                                                                                                                                                       
El PROVEEDOR realizará la entrega de los BIENES en _______________ (señalar lugar o lugares donde se entregará los BIENES) a (l) (la) _______________ (señalar si es al Responsable de Recepción o  Comité de Recepción).

DECIMA TERCERA.- (MONTO, MONEDA Y FORMA DE PAGO)
El monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la adquisición de los BIENES asciende a la suma total de Bsxxx.xxx,xx _______________(registrar en forma numeral y literal el monto del contrato en Bolivianos).
La ENTIDAD procederá al pago del monto pactado _______________ (señalar una de las siguientes alternativas para el pago:

Opción 1.- Pago total contra entrega. 
Opción 2.- Pagos contra entregas parciales, según cronograma de entregas aprobado por las partes)

DÉCIMA CUARTA.- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)
Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA.- (FACTURACIÓN)
Para que se efectúe el pago, el PROVEEDOR deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago, a favor de la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

DÉCIMA SEXTA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)
El Contrato podrá ser modificado por uno varios  Contratos Modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo. El monto de cada contrato modificatorio, no deberá exceder el diez por ciento (10%) del monto del presente contrato. Asimismo la suma de los montos de los contratos modificatorios no deberá exceder el diez por ciento (10%)  del monto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del RE-SABS-EPNE de YPFB.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) 
El PROVEEDOR bajo ningún título podrá: ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente previa la aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- (MULTAS)
El PROVEEDOR se obliga a cumplir con el plazo de entrega y cronograma (si corresponde), establecido en la Cláusula Décima del presente Contrato, caso contrario será multado con el _______________% (La ENTIDAD establecerá el porcentaje de acuerdo al objeto del contrato, mismo que no podrá exceder el 1% del monto del contrato) por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, sin perjuicio de resolver el mismo.

Cuando la contratación se efectúe por ítems o lotes, las multas serán calculadas respecto del monto correspondiente al ítem o lote que hubiese sufrido retraso en su entrega.

DÉCIMA NOVENA.- (EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES A LA ENTIDAD)
El PROVEEDOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.

VIGÉSIMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO). El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

17.1. Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

17.1. Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

17..1. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR:

a. Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación Accidental).
b. Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c. Por suspensión de la provisión de los BIENES sin justificación.
d. Por incumplimiento injustificado del plazo de entrega o el cronograma de entregas (si corresponde) de provisión sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del plazo vigente.
e. Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.
f. Por incumplimiento de la Cláusula Anticorrupción (Cláusula Vigésima Primera)

17..2. Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD para la suspensión de la provisión de los BIENES por más de treinta (30) días calendario.
b) Si apartándose de los términos del contrato, la ENTIDAD pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de la adquisición, sin la emisión del necesario Contrato Modificatorio.
c) Por incumplimiento injustificado en el pago parcial o total, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de la fecha de entrega definitiva de los bienes en la entidad.

17..3. Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR darán aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.
Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la provisión y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato. El requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado. En caso contrario, si al vencimiento de éste término no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo.
Esta carta notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR, se consolide a favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato o efectivización de la retención y de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión de los BIENES satisfactoriamente efectuados, si corresponde.

Con base a la liquidación final y establecidos los saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de la (s) Garantía (s) correspondientes.

17..4. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la provisión de los BIENES, objeto del presente Contrato, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase con situaciones fuera de control, por causas de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la conclusión de la provisión de los BIENES o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada, comunicará por escrito su intensión de resolver el Contrato, justificando la causa.
La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la provisión y resolverá el Contrato total o parcialmente.  A la entrega de dicho comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la provisión de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la ENTIDAD.
Se liquidarán los costos proporcionales que demandase el cierre de la adquisición y algunos otros gastos que a juicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso.
Con estos datos la ENTIDAD elaborará la liquidación final y el trámite del pago correspondiente.

VIGÉSIMA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS).
En caso de surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento de Contratación Directa, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (ANTICORRUPCIÓN). 
Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CONFORMIDAD).  En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento suscriben el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez, el/la _______ (registrar el nombre y cargo del servidor público habilitado para suscribir el Contrato), en representación legal de la ENTIDAD, y el ______________ (registrar el nombre del propietario o representante legal del PROVEEDOR, habilitado para suscribir el Contrato) en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.








__________________________                                  ________________________________  
(Registrar el nombre y cargo                                          (Registrar el nombre del proveedor)
del  servidor público habilitado 
para la firma del contrato) 
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